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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y A ugusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y  autos de competencia suscitada entre el Gobernador civil de la provincia de Zaragozay el Juez de instrucción del distrito del Pilar de aquella capital, con motivo de la causa formada por el hundimiento del puente de hierro sobre el río Gállego, en la carretera de Zaragoza á Canfranc:Visto el proyecto de decisión formulado por el Consejo de Estado en pleno, que dice así:«En el expediente y  autos de competencia suscitada entre el Gobernador civil de la provincia de Zaragoza y  el Juez de instrucción del distrito del Pilar de aquella capital, de las cuales resulta:Que en 7 de Julio último, eí Juez municipal de Zue- ra dió parte al de instrucción del partido que en la ta r-  de de aquel dí a había ocurrido el hundimiento del puente de hierro de la carretera de Zaragoza á Canfranc, sin que ocurriera desgracia alguna personal:Que en vista del parte anterior, el Juez de instrucción del distrito del Pilar ordenó al Juez municipal de Zuera procediese inmediatamente, y  sin levantar mano, á instruir las correspondientes diligencias en averiguación del hecho y circunstancias que hubieran concurrido en él, ¿ instruidas en efecto las diligencias prevenidas, el Juez de instrucción, sin declarar procesada á persona alguna, las elevó á la Sala de lo criminal de la Audiencia, la que, á petición fiscal, las devolvió al referido Juzgado para la práctica de ciertas diligencias:Que en tal estado las cosas, se reclamó por el Juez, del Gobernador le designara dos peritos que valoraran los daños causados, á cuya petición contestó la Autoridad gubernativa que, si la causa que se instruía se refería únicamente á daños y perjuicios, la Administración era la llamada á conocer de estos asuntos, para lo cual estaba instruyendo el oportuno expediente, y  que, por lo tanto, carecía el Juzgado de competencia:Que entonces el Juez dirigió nueva comunicación  al Gobernador, haciéndole presente que la; causa tenía por objeto la averiguación del delito y  castigo del cu lpable, en su caso, y que si lo estimaba, podía nombrar los peritos que se interesaban en la comunicación anterior:Que, en su virtud, el Gobernador requirió de inhibición ai Juzgado, fundándose en que el cuidado, conservación y  reparación del puente de que se ha hecho mérito, que formaba parte integrante de la expresada carretera, la cual estaba á cargo del Estado, era materia que dependía exclusivamente del Ministerio de Fomento, como lo demostraba él hecho de que, por orden fecha 16 de Julio último, hubiera dispuesto la Direc- ición  general de Obras públicas que un Inspector de segunda clase inspeccionase dicho puente é informase con brevedad cuanto estimase conveniente al esclarecim iento de las causas que habían podido originar el siniestro relacionado; y citaba el Gobernador la base 2.a, articulo 1.° de la leyde 29 de Diciembre de 1876,artículos 2.° y 8.°, caso L° de la ley de 13 de Abril de 1877, y  artículo 53 del reglam ento de 25 de Septiembre de 1863:Que el Juez sustanció el conflicto, y sin citar al Ministerio fiscal, con señalamiento de día para la vista  del artículo de competencia, y  sin que tuviera lugar dicha vista publica, dictó auto declarándose competente, y  comunicado al Gobernador, éste, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el presente conflicto:Vistos los Reales decretos de 22 de Noviembre de

1883, 31 de Marzo, 23 y 28 de Mayo y 5 de Octubre de1884, 2 de Enero, 3 de Junio y 13 de Agosto de 1885, y  10 de Febrero de 1886, que declararon no haber lugar á decidir las competencias á que los mismos se refieren, por haber sido tramitadas por los Jueces de in strucción:Vistos los Reales decretos de 16 de Marzo y  28 de Abril de 1884, según los cuales las competencias resueltas por los mismos fueron declaradas mal suscitadas por Reales órdenes respectivamente de 26 y  16 de Agosto de 1883, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros, fundadas: la primera, «en que no podía tenerse por planteada legalm ente la contienda ni resolverse, por tanto, mientras la jurisdicción ordinaria no fuera sostenida por el Tribunal competente para fallar sobre las causas incoadas, el cual no era el Juzgado de instrucción»; y  la segunda, «en que el Juez de instrucción no podía declararse competente ó in competente:»Vistos los Reales decretos de 18 de Enero, 26 de Mayo, 15 de Diciembre de 1884, 8 y  24 de Enero, 14, 14; 18 y 24 de Abril, cuatro con la fecha de 11 de Mayo, 19 de Junio, 20 de Julio, 14 de Agosto, 29 de Octubre, 15 y 26 de Noviembre y 30 de Diciembre de 1885; dos con la fecha de 10 de Febrero, 26 del mismo mes; dos con la fecha de 12 de Abril y  11 de Mayo de 1886, que decidieron competencias sostenidas por las Salas de lo criminal de las Audiencias territoriales y  Audiencias de lo criminal ó circunscripción, estando las causas en sumario:Vistos los Reales decretos de fecha de 15 de Noviembre último, qué asimismo decidieron competencias sostenidas por las Audiencias de lo criminal, hallándose en sumario las causas en que se suscitaron:Visto el num . l.°, art. 54 del reglamento de 25 de Septiembre de 1863, según el cual, los Gobernadores no podrán suscitar contiendas de competencia en los juicios criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar.
Visto el art . 57 del propio reglamento, que dispone que el Gobernador que comprendiere pertenecerle el conocimiento de un negocio en que se halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, le requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando las razones que le asistan, y  siempre el texto de la disposición en que se apoye para reclamar el negocio:Visto el art. 58 del citado reglam ento, que manda que el Tribunal ó Juzgado requerido de inhibición, luego que reciba el exhorto, suspenderá todo procedimiento en el asunto á que se refiera, mientras no se termine la contienda por desistimiento del Gobernador ó por decisión de S. M., so pena de nulidad de cuanto después se actuare:Visto el art. 890 del Código penal, que establece que el funcionario público que legalmente requerido de inhibición, continuare procediendo antes que se decida la contienda jurisdiccional, será castigado con la m ulta de 125 á 1.250 pesetas:Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento criminal, que preceptúa que, respecto de las competencias que la Administración suscite Contra los Jueces y  Tribunales de la jurisdicción ordinaria, y  de los recursos de queja que éstos puedan promover contra las Autoridades administrativas, se estará á lo que dispone la Sección 4.a, tít. 2,°, libro 1.° de la ley de Enjuiciamiento civil.
Vista la Sección 4.a, tít. 2.°, libro L° de la ley de Enjuiciamiento civil, en donde se encuentra el art. 117, que dispone que las competencias positivas ó negativas que la Administración suscite á los Jueces y  Tribunales, se sustanciarán y  decidirán en la forma establecida por las leyes y reglam entos que la determinen:Visto el cap. 2 °, tít. 2 .° , libro 1.° de la ley  de Enjuiciamiento criminal, que trata de las* cuestiones de competencia entre los Jueces y Tribunales ordinarios, en donde se encuentra el núm. 2.°, art. 19, que dice: 

i «Podrán promover y sostener competencias los Jueces

de instrucción durante el sumario»; el párrafo segundo * del art*. 22 que previene que mientras no recaiga decisión en tales cuestiones, cada uno de los Jueces in structores seguirá practicando las diligencias necesarias para comprobar el delito, y aquellas otras que considere de reconocida urgencia, y el párrafo tercero del artículo 25, según el cual los autos que los Jueces m unicipales y  de instrucción dicten inhibiéndose á favor de otro Juez ó jurisdicción, serán apelables, observándose en este caso lo dispuesto en el último párrafo dei artículo 12:
Visto el art. 12 de la propia lev que establece que, sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, la ju risdicción ordinaria será siempre competente para prevenir las causas por delitos que cometan los aforados.Esta competencia se limitará á instruir las primeras diligencias, concluidas las cuales, la jurisdicción  ordinaria remitirá las actuaciones al Juez ó Tribunal que deba conocer de la causa, con arreglo á las leyes, y  pondrá á su disposición á los detenidos y  los efectos ocupados.
La jurisdicción ordinaria cesará en las primeras diligencias tan luego como conste que la especial com petente instruye causa sobre el mismo delito.Los autos de inhibición de esta clase que pronuncien los Jpqcés instruetores de la jurisdicción ordinaria, son apelables ante la respectiva Audiencia.Entretanto que se sustancia y  decide el recurso de apelación, se cumplirá lo dispuesto en el art. 22, párrafo segundo, á cuyo efecto, y  para la sustanciación  del recurso, se remitirá el correspondiente testimonio.Visto el art. I.° de la ley adicional á lo org-ánica de Tribunales, que dispone que para conocer en única instancia y en juicio oral y público de las causas por delitos que se cometan en* la Península é islas adyacentes, se establecen 95 Tribunales colegiados, que residirán y ejercerán su jurisdicción en los pueblos y  territorios que determina el cuadro adjunto á dicha ley,Visto el cap. 2.°, tít. 1.°, libro 1.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, que encomienda únicamente á los Tribunales encargados de la justicia penal, resolver las cuestiones prejudiciales civiles ó administrativas que se encuentren tan íntimamente ligadas ai hecho punible, que sea racionalmente imposible su separación, ó suspender el procedimiento, si la cuestión prejudicial fuera determinante de la culpabilidad ó inocencia de los procesados, hasta ia resolución de aquéllas por quien corresponda.Considerando:1.° Que de sancionarse como legal la doctrina de que el incidente de competencia que la Administración suscite á los TribunaievS, es ó puede ser un incidente de la instrucción del. sumario en los juicios criminales, y  que conociendo de éste los Jueces instructores, les compete también conocer de aquel incidente, en conformidad al art. 11 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial, y 9.° de la de Enjuiciamiento criminal, vendrían á quedar sin fuerza legal el núm. l.°, art. 54 del reglamento de 25 de Septiembre de 1863, el art. l.° de la ley adicional á ia orgánica deí Poder judicial, y  el cap. 2.°, tít. 1.°, libro L° de la de Enjuiciamiento criminal.

2.° Que establecido por la disposición del reglam ento de 1863 que sólo podrán ios Gobernadores suscitar contiendas de competencia en los juicios criminales, cuando el castigo del delito ó falta esté reservado por la ley á la Administración, ó cuando ésta deba decidir alguna cuestión previa ó prejudicial al fallo del Tribunal, es indudable que las competencias que la Administración suscita no van dirigidas á arrancar de ellos el conocimiento de la instrucción del sumario, sino el conocimiento de la causa misma, ó la suspensión del proceso, hasta que se resuelva la cuestión administrativa prejudicial al fallo délos Tribunales, lo cual está encomendado exclusivamente á las Audiencias de lo criminal por el art. l . pde la ley adicional á la orgánica del Poder judicial, y  cap. 2.°, tít. l.° , lib r o l.0 d éla  de Enjuiciamiento criminal, sin que pueda por tal razón admitirse que sea un incidente del sumario lo que, en todo caso, sería un  incidente de la causa misma.3.° Que por lo mismo que lia ley ha distinguido las 
atribuciones de los Jueces de instrucción y  las faeul-
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tades de las Audiencias ó Tribunales encargados d é la  
justicia penal, es por lo que no cabe admitir, dentro 
de las prescripciones de esa misma ley, que los Jueces 
de instrucción puedan sostener ó abandonar la ju r is 
dicción de aquello que, lejos de confiarlo á tales fun
cionarios, las disposiciones legales, expresa y limitati
va mente ío fian atribuido á las Audiencias de lo cri
minal,

4.° Que cuando dichas Audiencias reclaman de los 
Jueces de ;instrucción los sumarios para sustanciar las 
competencias que la Administración suscite, no inva
den Ja esfera de acción de sus inferiores, ni avocan á sí 
ei conocimiento de lo que á estos compete, ni aun ad 
cfectum videndi, puesto que por ei hecho mismo dei r e 
querimiento queda en suspenso la práctica de toda di
ligencia en el sumario, y en suspenso, por tanto, las 
atribuciones que al Juez instructor confían las leyes, 
naciendo, desde el momento mismo en que la Adminis
tración pretende arrancar la causa del conocimiento de 
los Tribunales ó suspender el proceso, por suponer la 
existencia, de una cuestión prejudicial, las facultades 
de fos Audiencias de lo criminal para defender ó aban
d o n a r  su jurisdicción en un asunto que por el texto 
expreso fíe la ley sólo á. ellas les corresponde conocer, 
sin que tales argumentos, que nacen dei precepto le
gal, claro y terminante, puedan desvirtuarlo razones 
de mayor ó menor an a lo g íi .

5.° * Que si bien es cierto que el art. 19 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal autoriza á los Jueces de ins
trucción para promover y  sostener competencias, tam 
bién lo es que dicho artículo está comprendido en el 
capítulo 2.°, tila 2.°, libro I.° de dicha ley, qirn trata de 
las cuestiones de competencia entre los Jaeces y Tri
bunales ordinarios; y no puede dársele más extensión 
y alcance que la que el legislador expresamente quiso 
concederle, ó sea considerarlo limitado á la facultad de 
promover y sostener competencias que tienen los Jue
ces de instrucción con otros Jueces y Tribunales de 
Ja jurisdicción ordinaria; y circunscrito únicamente á 
esta clase de competencias el texto legal, aparece cla
ro é indubitable, según se ha dicho con repetición en 
diferentes decisiones dictadas, previa consulta del Con
sejo de listado.

6.° Que el art. 25 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal está igualmente comprendido bajo el mismo c a 
pítulo, título y libro que el 19 ya explicado, y por idén
ticas razones'no es posible conceder á lo que en él se 
preceptúa otro alcance que el que el mismo tiene, ó sea 
reducido k las competencias que susciten los Jueces, y 
Tribuna es entre sí, tanto más, cuanto que la ley en ca
pítulo distinto ha establecido las disposiciones que h a 
cen relación á las competencias positivas y negativas 
que la Administración promueva á los Tribunales del 
fuero común.

7.° Que además de lo expuesto, basta leer el-expre
sado art. 25 d é la  referida ley deEnjuiciamientp crimi
na) para a íquirir el convencimiento de que no puede 
aplicarse en manera alguna á las competencias que la 
Administración suscite á los Tribunales ordinarios, 
puesto que en el mismo se consigna que los autos de 
i n h i b i c i ó n  que los Jueces instructores dicten á favor de 
otro Juez ó jurisdicción serán apelables, y se observa
rá lo dispuesto' en el último párrafo del art. 12 de la 
propia ley, que manda continuar practicando diligen
c ia -> en lo que se refiere al asunto principal hasta t a n 
to que se decida el conflicto, y consigna asimismo que 
contra los autos que dicten las Audiencias podrá in te r
ponerse recurso de casación.

8.° Que de ser aplicables estos conceptos á las com
petencias promovidas por la Administración, quedaría 
sin fuerza legal el art. 51 de la tantas veces citada ley 
de Enjuiciamiento criminal, que establece que respec
to de dichas competencias se estará á lo que dispone 
la Sección 4 . a, tít. 2.°, libro 1.® de la de Enjuiciamien
to civb, en donde se encuentra, como queda dicho, ei 
articulo 117, que manda sustanciar y decidir esta clase 
de conflictos por las leyes y reglamentos que la deter
minen.

9. ° Que el reglamento de 25 de Septiembre de 1863, 
que es el que establece las reglas para sustanciar y de
cidir los conflictos de jurisdicción entre la Administra
ción y los Tribunales, prohíbe, en su art. 58, continuar 
actuando al Tribunal ó Juzgado requerido de inhibi
ción, y declara en el 161 que el auto que se dicte en la 
segunda instancia no será susceptible de ulterior re
curso; todo lo cual está en abierta oposición con lo es- 
tabléenlo en el art.  25 de la lev de Enjuiciamiento cri
minal en relación con ei 12 y 22 de la misma.

10 Que el tantas veces repetido art. 25 de la citada 
ley de Enjuiciamiento criminal, al reconocer que los 
Jueces de instrucción y Audiencias de lo criminal pue
den dictar autos de inhibición en favor de otra ju r is 
dicción, hace referencia al árt. 12 de la misma ley, que 
trata de la competencia de la jurisdicción ordinaria 
para prevenir las causas que cometan los aforados de 
guerra; y en el hecho m i m o  de conceder la ley recur
so de casación contra dichos autos, demuestra que és
tos no pueden- referirse á la jurisdicción administrati
va, porque en los conflictos que ésta suscite, el Poder 
Real, previa consulta del Consejo de Estado, y no el 
Tribu nal Supremo en recurso de casación, es quien re
suelve de una manera irrevocable y soberana.

11. Que una vez hecho el requerimiento por la Au
toridad administrativa, cesa todo procedimiento, sea 
cual fuere ei estado en que se hallare la causa, con 
arreglo el art. 58 del reglamento de 25 de Septiembre 
de 1863, hasta tal punto que el funcionario público que 
lega!mente requerido continuase actuando, comete un 
delito previsto y penado por el art, 390 del Código pe - 
nal, y  que suspensas por el hecho del requerimiento 
todas las funciones dei Juez instructor, limitadas á la 
formación del sumario, es consecuencia inevitable que 
sólo á las Audiencias compete contender acerca dei cq~ \

nocírolento del asunto que por la ley les está encomen
dado conocer, cuya doctrina confirma el cap. 2.°, li
bro 1.°, t í t  l.« de "la ley de Enjuiciamiento criminal, 
que encomienda únicamente a’ios Tribunales encar
gados de la justicia penal la resolución de las cuestio
nes prejudiciales, civiles ó administrativas que se en- 

: cuenteen tan íntimamente ligadas al hecho punible 
: que sea racionalmente imposible su separación, así 

como suspender -1 procedimiento si la cuestión preju
dicial fuese- determinante de la culpabilidad ó i nocen- 

: cia de los procesados, hasta la resolución de aquella 
■’ por quien corresponda.
¿ 12. Que además de la doctrina expuesta, desde la
I publicación de la ley adicional á la orgánica del Poder 
' judicial y desde que*empezó á umir la vigente de E n 

juiciamiento criminal, se ha venido entendiendo y de- 
i clarando que á las Audiencia: de lo criminal y no á los 

Jueces de instrucción es á quienes compete conocer en 
los conflictos jurisdiccionales suscitados por la Admi
nistración, según resulta de las dos Reales órdenes de 
16 y 26 de Agosto de 1883. y de Jos Reales decretos de 
que queda hecho mérito, sin que pueda invocarse en 
contra más que el Real decreto de 3 de Noviembre ú l
timo, en que mi Gobierno, separándose del dictamen 
del Consejo ele Estado, declaró bien formada la compe
tencia suscitada entre el Gobernador de Málaga y el 
Juez de instrucción de Torrox.

13. Que cuando se ha entendido siempre de un 
mismo modo una ley, sin otra excepción que la de un 
caso determinado, aplicándola en igual sentido, esta 
serie de decisiones uniformes constituyen jurispruden
cia, cuya fuerza legal obligatoria no puede ponerse en 
duda.

14. Que es, por lo tanto, 'evidente que, careciendo 
de facultades el Juez instructor para sustanciar el coa- 
ficto, no puede por menos de declararse nial formada 
esta competencia.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y  ío acordado.

Visto el art. 9.° de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal de 14 de Septiembre de 1882, que establece que 
«los Jaeces y Tribunales que tengan competencia para 
conocer de una causa determinada, Ja tendrán también 
para todas sus incidencias, para llevar á efecto las 
providencias de tramitación y para la ejecución de las 
sentencias.

Visto el art. 76 de la Constitución del Estado, que 
declara que «á los Tribunales y Juzgados pertenece 
exclusivamente la. potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales.»

1,° Considerando que antes de establecer el juicio 
oral y público entendía en las competencias que susci
taba la Administración, asi como en1 las demás qué se 
promovían por otros Jueces ó Tribunales, el Juez ó T ri
bunal que estaba conociendo del proceso.

2.° Considerando queda ley de Enjuiciamiento crimi
nal de 1882 no alteró este estado de derecho, toda vez que 
el art. 51 de las competencias con la Administración 
ordena que en las que esta promueva contra los Jueces 
y  Tribunales, ’se esté á io que dispone la Sección 4.a, 
título 2.°, libro 1.° de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
no hay derecho á condicionar y limitar el sentido g e 
nérico de la palabra «Jueces», concretándolo al sólo 
caso de que éstos se hallen conociendo de un juicio de 
faltas, y que conforme á i a-ley de Enjuiciamiento civil, 
que es la pauta á que han de someterse las competen
cias de la Administración en lo criminal, lejos de estar 
incapacitados ios Jueces para entender en las compe
tencias provocadas por la Administración, son ellos ios 
que deben sostenerlas mientras conozcan del proceso.

considerando que la doctrina-contraria, ó sea la 
que priva de esta facultad á los Jueces de instrucción, 
aunque estén conociendo del proceso, no se funda en 
ningún artículo de la ley" de Enjuiciamiento criminal 
que expresamente haya derogado el estado anterior de 
derecho, sino que es una mera deducción del principio 
de la separación entre la instrucción y el juicio, pare» 
ciendo ilógico á íos que la sostienen, que quien no tiene 
jurisdicción para sentenciar pueda declinarla.

4.° Considerando que si dicha doctrina fuera funda
da, lo mismo seria aplicable á las competencias que sus
cita la Administración que á las que promueven los Tri
bunales del fuero común, los de Guerra y demás juris
dicciones especiales, puesto que todos-aspiran al en ta 
blarlas á sustraer de manos dei Juez incompetente, no 
sólo la instrucción del sumario, sino el conocimiento 
entero de la causa; y sin embargo, es terminante en los 
artículos 19 y 50 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
y ha sido sancionado en numerosos fallos por e! Tribu
nal Supremo, que la facultad de sostener la competen
cia es del Ju ez  durante el período de instrucción y de 
1a. Audiencia ó el Tribunal colegiado durante l a s a s -  
tanciación, del juicio, io que prueba por mocio conclu
yente que la teoría da la ley no es la que sustenta el 
Consejo de Estado.

5.° Considerando que es consecuencia de cuanto se 
deja expuesto que el Juez del distrito del Pilar de Zara
goza se ajustó á la ley en cuanto sostuvo su competen
cia, si bien debió proceder oyendo al Ministerio fiscal y 
celebrando vista pública de dicho artículo.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y oído el 
de Estado en pleno; en nombre*de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso Xílí, y corno Reina Regente del Reino,

, Vengo en resolver que no existe el defecto que ha 
creído ver el Consejo de Estado para proponer que se 
declare mal formada la presente competencia, y que 
se dirija la acordada propuesta con este motivo; pero 
sí que* la falta de audiencia del Ministerio fiscal y de 
celebración de vista del articulo constituyen defectos 
sustanciales para declarar por estos motivos mal íor- :

mada la competencia y  dirigir por ellos la oportuna 
, acordada.
i Dado en Palacio á veintiséis de- Diciembre de mil 
; ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

: P ráxed es Mate©

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Ponteve
dra y el Juzgado de instrucción de Cambados con mo
tivo de la causa seguida á D. Francisco García, Alcal
de del Grove, por prevaricación y estafa:

Visto el proyecto de decisión formulado por el Con
sejo de Estado en pleno, que dice así:

«En el expediente y autos de competencia promo
vida entre el Gobernador civil de la provincia de Pon
tevedra y el Juez de instrucción de Cambados, de los 
cuales resulta:

Que Francisco García Cávelo denunció ante el re
ferido Juzgado el hecho de habérsele exigido cierta 
cuota por impuesto de consumos, en concepto de in
dustrial, después de haberse dado de baja en la de v en 
dedor de pescado que ejercía, cobrándose dicha cu o ta  
por el procedimiento de apremio, sin que el d en u n 
ciante hubiese conseguido ser reintegrado de aquella 
cantidad, á pesar de que la Administración de Hacien
da de la provincia había declarado ilegal el cobro del 
impuesto en la forma en que se había verificado, h e 
cho que, á juicio de G arcía Cávelo podía constituir, en 
cuanto al Alcalde del Grove D. Francisco Otero, y a! 
arrendatario del impuesto D. Manuel Abalo Santos, los 
delitos definidos en los artículos 369 y 548, en relación 
con ei 416 y el 414 del Código:

Que hallándose el Juzgado practicando varias dili
gencias del sumario, fue requerido de inhibición por 
el Gobernador de la provincia de Pontevedra, á in s 
tancia del Alcalde del Grove, fundándose la Autoridad 
gubernativa en las razones y disposiciones legales que 
estimó oportunas:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, y remitido el correspondiente exhorto al 
Gobernador, éste, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex 
puesto el presente conflicto:

Yisto el cap. 2.°, tít. l.°, libro 1.° de la ley de Enjui
ciamiento criminal, que encomienda únicamente á los 
Tribunales encargados dé la justicia penal resolver so- 

; bre las cuestiones prejudiciales civiles ó administrati
vas que se encuentren tan íntimamente ligadas á ios 
hechos punibles, que sea racionalmente imposible s u  
separación, ó suspender el procedimiento si la cuestión 
prejudicial fuera determinante de la culpabilidad ó ino
cencia de ios procesados hasta la resolución de aqué
lla por quién corresponda:

Considerando:
1.° Que los Gobernadores no pueden suscitar con

tiendas de competencia en los juicios criminales sino 
cuando el castigo del delito ó falta esté reserva-o por 
la ley á la Administración, ó cuando ésta deba decidir 
a lguna cuestión previa ó prejudicial ai fallo de los T ri
bunales, riendo indudable que las competencias que la 
Administración suscita van dirigidas á arrancar del 
conocimiento de ios Tribunales, bien la causa misma, 
bien la suspensión del proceso, hasta tanto que se re
suelva la cuestión previa administrativa, estando re 
servado á la Audiencia de lo criminal el conocimiento 
de la causa, así como ia facultad de suspender el pro
cedimiento, á tenor de lo dispuesto en ei art. 1.° de la 
ley adicional á la orgánicadel poder judicial, y cap. 2.°, 
título 1.° de la de Enjuiciamiento criminal:

2.° Que, por lo expuesto, sólo la Audiencia de lo 
criminal respectiva era la única competente para t r a 
mitar el conflicto jurisdiccional, careciendo de atribu
ciones el Juez instructor para conocer de dicha cues
tión, por lo cual hay que declarar mal formada la con
tienda:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Yengo en declarar mal formada esta competencia y  
que no há lugar á decidirla.»

Yisto el núrn. 2.° del art. 19 de la ley de .Enjuicia
miento criminal, que dispone que «podrán promover y 
sostener competencias los Jueces de instrucción d u ran 
te el sumario:»

Yisto el art. 51 de dicha ley, que establece que «res
pecto de las competencias que la Administración sus
cite contra los Jueces ó Tribunales de ia jurisdicción 
ordinaria y de los recursos de queja que éstos puedan 
promover contra las autoridades administrativas, se 
estará á lo que dispone la Sección 4.a, t í t  2.°, libro 1.° 
de la ley de Enjuiciamiento civil»:

Considerando:
1.° Que la ley de Enjuiciamiento criminal no ha li

mitado, sino por el contrario, ha reconocido la facul
tad de los Jueces de instrucción de sostener las con
tiendas de competencia que la Administración pueda 
suscitar á los Tribunales ordinarios, sin que para ello 
obste el establecimiento del juicio oral y público y Nla 
organización dada á la justicia criminal;

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, oído el 
de Estado en. pleno; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Rbina Regente dei Reino, 

Yengo en declarar qué la presente competencia se 
ha tramitado en la forma legal, y en disponer que se 
remita nuevamente al Consejo de Estado para que 
proponga sobre el fondo lo que estime procedente.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

K*fi»áxedes M a te o  S a g a s ta .  ^
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MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de in s

tancia  elevada por Patricia Sanano pidiendo que se 
indulte & su hijo Luis Simón Sanano de ia pena de tres 
años, cuatro meses y  ocho días de prisión correccional 
que la Audiencia de L ogroño le impuso en causa por 
los delitos de disparo de a rm a  de fuego y lesiones: Teniendo en cuenta  los hechos que precedieron á  
los delitos, la buena  conducta y a rrepentim iento  
del reo:Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la g rac ia  de indulto:

Oída la  Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado y  con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;En nombre de mi Angosto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,Vengo en indultar  á Luis Simón Soriáno de la m i
tad de la pena de tres años, cuatro meses y ocho días 
de prisión correccional que le fué im puesta  en la causa  
de que se h a  hecho mérito.Dado en Palacio á veintidós áe Diciembre d e  mil 
ochocientos ochenta y  siete. MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Ms&i&i&el Marti»*®®*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Eroncano pidiendo que se 
indulte  á su herm ano Pedro Eroncano Pacheco de la 
pena de ocho años y un día de presidio mayor que la 
Audiencia de Cáeeres le impuso en causa  por el delito 
de malversación, de caudales públicos:Teniendo en cuen ta  la buena  conducta del reo, su 
arrepentimiento y que ha  reintegrado parte d é la  can
tidad malversada con el importe"de sus bienes, que le 
fueron embargados y han  sido vendidos:Vista la ley provisional de 18 de Jun io  de 1870, que 
reguló  el ejercicio de la g racia  de indulto:Oído el Consejo de Estado, de acuerdo e m  el infor
me de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XXII y como R eina  Regente del Reino,V eng o  en indu ltar  á Pedro Broncano Pacheco del 
resto de la pena  dé ocho años y  un  día de presidio m a 
yor que le fué impuesta en la causa  de que se ha  hecho 
mérito.Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y  siete.

MARIA CRISTINAEl Ministro de Gracia y Justicia, 
lüíi&Ba&fi©! A lo n s o  M a rtíM ez .

Visto el expediente instruido con motivo de la in s 
tancia elevada por Lorenza Pam pliega pidiendo que se 
indulte  á su  hijo Manuel González Pam pliega de la 
pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión correccional que el Tribunal Supremo le impuso en cau
sa por el delito de atentado contra u n  agen te  de la 
Autoridad:Considerando que concedido indulto  parcial á su 
¿correo Antonio Poveda Moran, es de estricta equidad 
conceder á éste una gracia igua l á la otorgada á 
aquél:.Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Jun io  de. 1870;'que  reguló el ejercicio de la 
g rac ia  de indulto:De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado» 
ra , con lo consultado por el Consejo de Estado y  con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi A ugusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conm utar la mitad de la pena de cuatro 
años, dos meses y on día de prisión correccional im pues
ta  á Manuel González Pampliega por igua l tiempo de 
destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto 
donde cometió el delito.Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y  siete.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Gracia y Justicia,
'jSSaa&iicS A lo n s o  M artín©**

 M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
r e a l  d e c r e t o

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y con arreglo á las excep
ciones 7.a y 10.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852; en nombre de mi Augusto Hijo el R ky 
D. Alfonso XIIi,.y como Ruina Regente  del Reino,Vengo-en au tor izar  á la Dirección genera l  de Ren
tas Estancadas para que adquiera, sin las solemnidades 
de subasta  los útiles y  efectos necesarios para celebrar 
los sorteos de la Lotería Nacional por el sistema de 
irradiación, no pudiendo exceder engasto  de la sum a 
de 25.680 pesetas presupuestas, y aplicándose al crédito 
consignado en el cap. 8 ,° , .art. 2.° Sección 9 . a del presupuesto vigente «Gastos diversos de Loterías».

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y siete. .M AHI A CRISTINAEl Ministro de Hacienda,
«fio&cjsaágá Lrfjpe* Ptfl%©©a*ver. •

MINISTERIO M  U  GOBERNACION

REAL ORDEN
Pesado á informe de la Sección de Gobernación del. 

Consejo de Estado ei expediente relativo al recurso de 
alzada in terpuesta  por D. Antonio López Sattiny y 
otro contra el acuerdo de la Comisión provincial, que 
declaró Invalidez de las elecciones municipales verifi- 
a-adas en Arcos los cuatro primeros días del mes de 
Mayo último, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
25 de Noviembre último ei siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Las elecciones municipales verifica
das  en Arcos de la Frontera, provincia de Cádiz, en los 
primeros días del mes de Mayo último fueron protesta» 
das, porque al constituirse en Abril de este año el A y un
tam iento  que las presidió, se eligieron los Tenientes 
de Alc&ldAcon arreg lo á ios artículos 53 y 54 de la ley Municipal, cuando , por faltar menos de seis meses 
para  las elecciones , debían haber sido designados 
aquéllos conforme al art. 52; porque la presidencia de 
las mesas interinas corresponde al Alcalde, Tenientes y  Regidores, por su orden, y á falta de ellos, á los A l
caldes de Barrio; y el Ayuntamiento, en vez de desig
na r  á tales Presidentes, los eligió, recayendo el nom 
bram iento de Presidente del cuarto Colegio en el Re
gidor cuarto, y el del quinto en el cuarto Teniente, siendo de notar que, habiendo en la, población g ran  
núm ero de Regidores, el segando  Colegio fué presidi
do por un Alcalde de barrio; porque el Presidente del 
prim er Colegio se hallaba incapacitado en virtud de 
auto de suspensión dictado por la Audiencia de Jerez; 
y porque a la sesión celebrada por la Ju n ta  general de 
escrutinio en 8 de Mayo no asistieron los comisionados 
de todos los Colegios, ni el número de Concejales que 
es necesario para que el Ayuntamiento se halle constituido.

Los comisionados de la Ju n ta  general de escrutinio, 
en la sesión extraordinaria  de L° de Jun io , desestima
ron la protesta, fundándose en que el A yuntam iento se 
constituyó en forma legal en ei mes de Abril, puesto 
que por haber quedado únicamente siete Concejales , 
antiguos, y siendo 13 los nombrados por el Goberna
dor, se .debía considerar que la Corporación se consti
tuía de nuevo, y  había que verificar, por tanto, la elec
ción de cargos con arreglo á los artículos 53 y s igu ien
tes de la ley Municipal; en que así lo dispuso "el G ober
nador, conformándose con lo propuesto por !.a Comi
sión provincial en 28 de Marzo último, sin que contra 
esta providencia ni contra la constitución del A y u n ta 
miento se reclamase en tiempo oportuno; en que la Municipalidad se atuvo al art. 51 de la ley Electoral ai 
hacer ios nombramientos de los Presidentes de las m e 
sas in terinas y de los suplentes, para el caso de que al
guno  de los primeros y ios Concejales no se hallasen 
en la población en el momento dé constituirse dichas 
mesas, lo cual ocurrió en el segundo Colegdo, dando 
motivo á que el Alcalde, al tener noticia de que no po
día presidir el Teniente D. Ramón Orellana, por indis
posición, y de que no se encontraba  en aquel momen
to otro Concejal que lo reemplazase, nom brara  al Al
calde de barrio correspondiente; en que no es exacto 
que ei Teniente de Alcalde que presidió el cuarto Cole
g io  se hallase incapacitado, porque si bien es cierto 
que se le suspendió judicialm ente del cargo de Conce
jal, fué luego absueifco por la Audiencia de Jerez; en 
que, aun cuando uno de los comisionados no estuvo presente en ei acto de constituirse la J u n ta  de escruti
nio, se presentó poco después y aprobó todo lo hecho 
.por sus compañeros; y en que, por más que á la sesión 
d e 8 de Mayo no concurrió la mayoría del Ayuntamien
to, esta circunstancia no invalida el acto, porque no 
puede aplazarse, ni la ley exige que asista el mismo determ inado num ero de Concejales»

La Comisión provincial, para ante quien fué recla
mado este acuerdo, desestimó, el recurso, teniendo en 
cuen ta  que ia consr.it’ ción del Ayuntamiento, que.es anterior á la. eiección, no afecta á la validez de ésta: 
que la Oorporarión se atuvo al. ar t .  51 de la ley Electo
ral en el lumión-nnieoto de los Presidentes de las me
sas interinas, y q u e jó n  sólo carecían de pruebas las 
protestas presentadas, sino q u e  eran contrarias- á las mismas los hechos que resultaban del expediente.

No aquietándose los interesados con. este acuerdo, 
suplican á V E.*que se sirva dejarlo sin efecto y declarar ñutes las'elecciones.

La Sección, á la que se lia enviado el expediente 
con Real ord-n de 19 de este mes. opina que, legal- 
galm ente, no es posible reconocer la validez de la totalidad de las elecciones.

A ju ic io  de la Sección, no debe ser estimada la p ro 
testa referente á si ai constituirse en Abril último el Ayuntamiento que funcionó hasta 30 de Junio , se v e 
rificó ó no con arreglo á las prescripciones legales la  elección de cargos, porque los que entendiesen que se 
faltó á ellas, debieron reclamar en tiempo oportuno 
ante el Gobernador, en vez de hacerlo con ocasión de 
la s  elecciones, en cuyos expedientes do deben tra tar le  
puntos que no se hallen relacionados con las operaciones de las mismas.

T a ni poco p 11 e d e s e r to m a d a e a c u e nía, 11 h » v ez que 
no afecta á la validez de la elección, la alegación de 
queda  mesa, interina del segundo Colegio estuvo pre
sidida por el Alcalde de barrio,-porque aparte  de que 
había sido designado como suplente en ia sesión de 29 
de Abril, nada hay que justifique que el Teniente de 
Alcalde que debía ejercer mies funciones no estaba im 
posibilitado físicamente para desempeñarlas en la m a ñana  del IA de Mayo; y que. en el corto espacio de 
tiempo que medió desde que "se tuvo1 noticia de este ac 
cidente.fi&sta m momento en que debía constituirse di
cha mesa interina, fue posible encontrar en sus doran

cilios á los Concejales á quienes en p rim er término 
llamaba la ley á reemplazar á aquél.En el mismo caso que las dos anteriores se hallan 
las protestas de que ei Teniente de Alcalde que presi
dió la mesa in terina del tercer Colegio estaba incá¡.pa* 
citado, y de que al comenzar la sesión de la Ju n ta  de 
escrutinio de 8 de Mayo no estaba presente uno de ios 
comisionados, y de que no concurrió á ia misma la m a
yoría del total de Concejales, por cuanto los recurren
tes no han aducido prueba a lguna del prim r  aserto,, 
ni siquiera impugnado especialmente lo que acerca 
del particular se consigna en el acuerdo de los comi
sionados de la J u n ta  general de escrutinio, y porque 
aun cuando es obligatoria la asistencia de todos los 
cominisionados y  de todos los Regidores, como ei acto 
del escrutinio no se puede aplazar, la falta injustifica
da de aquéllos será motivo para imponerles un correc
tivo, mas no para que se demoren el escrutinio y  la 
proclamación de los Concejales electos, siempre que 
esté presente, como lo estaba en el caso del expedien
te, la mayoría de los comisionados, que son os encar
gados de la confrontación de las actas, del recuento 
de los votos, de resolver las protestas que se hayan 
formulado y de proclamar los Concejales, pues sabi io 
es que el Ayuntamiento no interviene coa su voto en 
estas operaciones ni en la decisión de las reclamaciones.

En g ran  núm ero de Reales órdenes, entre ellas en 
las de 27 de Abril de 1881 y 17 de Diciembre de 1884, 
que invocan los recurrentes, se ha  declarado, fijando el sentido del art. 51 de la ley Electora!, que los A yun
tamientos no deben elegir los Presidentes de las mesas 
in terinas, sino concretarse á designar los nombres de 
las personas á quienes la ley encomienda estas funcio
nes para que lleguen á conocimiento de los electores, y 
que tal designación debe hacerse encargando al Al
calde la presidencia del primer Colegio, aí primer Te
niente de Alcalde la del segundo, al segundo Teniente 
la del- tercero, y  así sucesivamente hasta  llegar á los 
Regidores, á quienes se ha de designar por el orden 
que ten gan  en la Corporación, ó sea con arreglo, al 
número de votos que obtuviesen en la elección á q ue deban su nom bramiento .

El acta  de la sesión de 29 de Abril demuestra que 
el Ayuntamiento no se atuvo al precepto legal citado 
ni á la ju risprudencia  de que se acaba de hacen mérito, 
puesto que se consigna en ella que los Presidentes de 
las mesas interinas fueron designados po r mayoría^ lo 
cual prueba que, hecha votación, porque sin ella no 
puede haber mayoría sin minoría, y puesto que segú n  
el orden de colocación que tienen los nombr s de los 
concurrentes á la sesión que aparecen al m argen del 
acta, y por lo que sin contradicción se dice en las protestas, se ve que no para  todos los Colegios se eligió á la persona á quien correspondía por la ley.

Por la primera de estas infracciones légrales procedería en r igor  anu lar  todos los actos posteriores á ella; 
pero como no sería ju s to  que se molestase al cuerpo electoral correspondiente á los Colegios cuyas mesas in terinas fuesen presididas por quienes, según  la ley, 
debían hacerlo, por ei mero defecto de forma de hab er  
sido designados en votación los Presidentes, cree la Sección que se debe reconocer validez á las elecciones 
de los Colegios que se hallan en este caso, y anular  la 
del que se constituyó in terinam ente bajo la presiden
cia de una persona que, con arreglo á derecho, no podía desempeñar este encargo .

De los datos del expediente se desprende, que el pri
mer Colegio fué presidido por el Alcaide; el segundo, por el Alcalde de barrio, que sustituyó legalmente al 
prim er Teniente; el tercer Colegio, por eí segundo T e
niente; y  el quinto, por el cuarto Teniente, "por cuya 
razón son válidas las elecciones eu el.ios verificadas, 
mientras que es nu la  la del Colegio cuarto, porque 
presidió la mesa in terina  el Concejal cuarto, debiendo Haberlo hecho el tercer Teniente.

Resumiendo lo expuesto, la Sección opina que p ro cede:
 ̂1.° Mantener el acuerdo de la Comisión prov in 

cial, en cuanto declaró válidas las elecciones de los Colegios primero, segundo, tercero y  qu in to , y  de
jarlo sin efecto respecto á las dei cuarto  Colegio, que deben ser declaradas nulas; y  

2 ° Prevenir al Gobernador que señale los días en 
que se ha de verificar la nueva  elección, advirtiendo que la mesa in terina  tiene que ser presidida por el te r
cer Teniente de Alcaide del A yuntam iento que cesó en 30 de Jun io  último.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina. Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde  á V. S. muchos años. Madrid 24 de Diciembre de 1887.

ALBAREM
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN
Ilm o. Sr.: Visto el informe favorable emitido por la 

Sección de A rquitectura de la Real Academia de Bellas 
Arte» de San Fernando, acerca del proyecto formado 
por el Arquitecto D. Demetrio de los Ríos para  la re
paración del edificio destinado- á Escuela de Veterina
ria en León; S. M. la ReiN' Regente en nombre de su  

, A ugusto  hijo D. Alfonso XIII (Q, D G.}, ha tenido 
i á bien pres tar  su  aprobación al referido proyecto por
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su presupuesto de 6.812 pesetas .2 céntimos., que se 
abonarán con cargo al crédito consignado para cons
trucciones civiles en los presupuestos de gastos de este 
Ministerio; debiendo ejecutárselas obras comprendi
das en este presupuesto por el sistema de administra
ción y siendo inspeccionadas por la Junta de obras de 
aquella Catedral.

Dios guarde á Y . I. muchos años. Madrid 18 de Di
ciembre de 1887

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:*

Día 26.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carre

teras de 34 millones del semestre de 1.a de Julio último y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos 
to y Septiembre próximo pasados; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 27.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 28.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras é inscripciones) atrasos de 1.° de Julio de 1874y reem
bolso de títulos del 2 por 100, amortizados en todos los sor
teos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos; residuos del 2 
por 100 amortizable interior; nueve últimos décimos y res
guardos de recibos y residuos del empréstito de 175 millones 
de pesetas y de Deuda del material del Tesoro, llamadas en 
anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 29.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100

Conversión de residuos del 4 por 100 interior, carpetas nú
meros 4.472 á 4.474.

Lo llamado y no recogido por igual concepto, y por 3 por 
100, ferrocarriles é inscripciones y canje de provisionales del 
4 por 100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 24 de Diciembre de 1887,—El Direc tor "general, 
A . Ferratges.

Junta de Aranceles y Valoraciones.
Secretaría.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 12 de la Seal 
orden de 18 de Diciembre de 1882, esta Secretaría pone en co
nocimiento del público que, para fijar los valores oficiales de 
las mercaderías que se han importado y exportado de España 
durante el año natural de 1877, la Junta de Aranceles y Valo
raciones examinará y tomará en consideración todas las noti
cias, indicaciones y datos referentes al mencionado asunto que 
presenten en esía'Secret-aría durante el mes de Enero de 1888 
las personas y Corporaciones que deseen contribuir á la más 
exacta fijación de los valores oficiales de las mercaderías.

Madrid 18 de Diciembre de 1887.—El Vocal Secretario, 
Juan R. Sitges. - —1

ADMINISTRACION PROVINCIAL.Junta de Administración y  T r a b a jo s  del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo de la Exorna, Junta de Administra
ción y Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con sujeción al 
pliego de condiciones y relación que se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de esta Junta y en la Comandancia de 
Marina de Sevilla, todos los días y horas hábiles de oficina, se 
saca á pública licitación el suministro del material de hierros 
Best Best, necesarios con destino al crucero Ulloa, importan
tes en total 3.780 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal , en ei local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura de Armamentos del establecimiento, y 
la que se nombre en la Comandancia de Marina da la referida 
provincia de Sevilla, á los treinta días de aquellos en que apa
rezca esta inserción en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletines oficia
les de esta y aquella provincia, en los cuales se fijará oportu
namente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliego cerrados y extendidas en papel sellado de 
la clase 11.a, valor de una peseta, con sujeción estricta al s i 
guiente modelo, y por separado, y  fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un docu
mento que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de fianza, 
la cantidad de 189 pesetas, bien en metálico ó en los valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real 
decreto de Hacienda de 29.de Agosto de 1876.

Carraca.23 de Diciembre de 3887.=E1 Secretario, Ramón 
Llórente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , calle d e .. . . . ,  núm....  *., en su

nombre (ó á nombre de D.N. N , vecino de , calle.___
número , para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
ce ta  de Ma d rid , núm , de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia d e .. . . . ,  n ú m . d e  tal fecha), para

contratar.. . . .  necesarios en el Arsenal de la Carraca, se com
promete á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que ; 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Admi
nistración y Trabajos del Arsenal de la Carraca, ó en la Co
mandancia de Marina de Sevilla, y por los precios señalados : 
como tipo para la subasta en la relación unida al mismo (o 
con baja de tmtm  pesetas y tantos céntimos por 100, todo en 
letra).

(Fecha y firma del proponente*) 351—S

Publicados en la Gaceta, de Madrid, núm. 349, de 15 del 
actual, y en los Boletines oMátiles de esta provincia y la de 
Sevilla, números 284 y 145, de 14 y 16 del propio respectivamen
te, los anuncios y modelos de proposición para adquirirán 
subasta pública simultánea con la Comandancia de Marina 
de Sevilla, los efectos necesarios en este Arsenal con destino 
á gastos generales de elaboración y diarias de los talleres de 
las distintas agrupaciones del mismo, importantes L4ó8‘5b 
pesetas, se hace saber por medio,del presente que el remate 
tendrá lugar el día 16 de Enero entrante, á las doce de su 
mañana, ante la Junta especial de subastas de este Arsenal 
nombrada, en el local que ocupan las oficinas de la Jefatura 
de Armamentos del establecimiento, en vez de verificarse ante 
esta Corporación como se expresaba en el pliego de condicio
nes anunciado. ^

Carraca 22 de Diciembre de 1887.=E1 Secretario, Ramón 
Llórente. 332—S

Usi&ciéa Telégraf®»-.
DÍA 28

Relación de los telegramas qm no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

______________________________________________________________      ■■■ ■■■■iw nwr

Estación de origen. Nombro y domicilio del destinatario.

Central.

San Sebastián. . .  Juan Echagüe.—Alcalá, 17, duplicado, se
gundo.

Daroca................. Luis Aznar.— Aduana, 28.
Toledo................. Luis Salas.— Calle Isabel la Católica, 28.
Habana................Rodríguez.—Madrid.
Barcelona Julio Lunyer.—Calle Leganitos, 13, centro.
Ciudad Real. Guillermo Raigón.—Arenal, 8.
Barcelona Fernando Bolsa.—Fuencarral, 44, segundo.
Betanzos..............Sin destinatario.— San Bernardo, 18.
Santo Domingo . Superiora Casa del Río.

Norte.

A v ila . . . .»  Ciríaco Aquero. — San Yicente, 30, se
gundo.

Barcelona... Balbina Castaedo.—Calle Arñani, 4, Cuatro
caminos.

Este.

Linares.  Antonio Parado.— Claudio Coello, 4.

Oeste.

Llerena................Francisco Delpino, militar.—4, Prisiones
San Francisco.

Delicias.

Navalcarnero... .  Maximino Llegaría.—Estación Delicias.

Madrid 28 de Diciembre de I8S7.=Por el Jefe del Centro, 
Y. Tejada.

AdmlnftsstracióB del Coirce© Central.
DÍA 27

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este día.

Núm. 437 Una tarjeta sin dirección.
438 Manuel Sánchez.—Carabanchel.
439 Mercedes San Juan.— Chamartín.
440 Federico Zomeno.—Ajalvir.
441 Yictoriana Martínez.— Caudete.
442 Eduardo Río.—Ronda.
443 A . Sedó y Compañía.—Barcelona.
444 Julián Martínez.—Tomelloso.
445 Pascual Polo.—Barajas.
446 Mariano Ortega—Palencia.
447 José A. Serrano.— Cabra.
448 Ramona Gálvez.—Tudela.

Madrid 28 de Diciembre de 1887.=E1 Administrador, An
tonio M. de Ron.

Junta diocesana de construcción y reparación de templos
del Obispado de Cuenca.

En virtud de lo dispuesto ñor Real orden de 30 de Noviem
bre próximo pasado, se ha señalado el día 12 del próximo mes 
de Enero, á la hora de las once de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación extra
ordinaria del templo parroquial de Cervera, correspondientes 
á la segunda sección, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad le 6.181 pesetas 27 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de-309 pesetas y 6 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la Deuda; conforme a lo  dispuesto por Real de- j 
creto de 29 de Agosto de 1876. j

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu- ¡ 
mentó que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Cuenca 24 de Diciembre de 1887. =E1 Gobernador ecle- i 
siástico, Presidente de la Junta diocesana, Dr. Ramón To- 
rriios.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
con fecha 24 de Diciembre próximo pasado, y de las condicio
nes que se exigen para la adjudicación de las obras de repa
ración extraordinaria del templo parroquial de Cervera, co 
rrespondientes á la segunda sección, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad
de  * , , , ,

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. 352—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Cumpliendo con lo acordado por este Exorno. Ayuntamien
to en sesión celebrada el día 2 de Noviembre último, se anun
cia la provisión de tres plazas de Médicos terceros que exis ten 
vacantes en el Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici
pal, mediante oposición pública que se verificará entre los 
Profesores supernumerarios del mismo que deseen optar á 
ellas, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 42 y 43 del 
reglamento por que se rige el expresado Cuerpo, así como tam
bién las que puedan resultar hasta la terminación de los ejer
cicios de oposición referidos.

El plazo de firma á esta oposición será desde el día de la 
fecha hasta el 15 de Enero próximo, á la una de su tarde, pu- 
diendo los señores aspirantes llenar este requisito previo en 
el Negociado 5.° de esta Secretaría, todos los días no feria
dos que medien hasta el último de los referidos anteriormen
te, de once de la mañana á una de su tarde, donde además es
tará expuesto el .programa de los ejercicios de que ha de cons
tar la referida oposición.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 23 de Diciembre de 1887.=E1 Secretario de S. E., 

Rafael Salaya. —2

La Junta municipal deberá reunirse para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 2 de Enero próximo á las 
tres de la tarde, con objeto dé ocuparse de los asuntos si
guientes:

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento reformando la actual 
plantilla del personal de operarios de los Mataderos públicos.

Idem concediendo jubilación á un portero de la clase de 
segundos, y á un guardia municipal.

Idem concediendo pensión á la viuda de un guardia m u
nicipal.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 28 de Diciembre de 1887.==R. Salaya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría general eclesiástica.—En virtud de providencia del 

Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y López, Presbítero, Ca
ballero Gran Cruz de Isabel la Católica, Provisor y Yicario 
general eclesiástico del Obispado de Madrid-Alcalá, se cita, 
llama y emplaza á Luis Perrotat y San Ners, natural de Tar- 
bes, Altos Pirineos, en Francia, casado con Soledad Zala y 
Patrulló, para que en el improrrogable término de doce días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este edic
to en los periódicos oficiales, comparezca ante este Tribunal, 
sito en la calle de la Pasa, núm. 3 y Notaría del infrascrito, 
para conceder ó negar, con arreglo á la ley, su consejo á su 
hijo Luis Perrotat y Zala para el matrimonio que proyecta con 
Ildefonsa, conocida por Alfonsa Núñez y Romero; con aperci
bimiento de que si no comparece en dicho tiempo se dará al 
expediente el curso que corresponda, sin más llamarle y em
plazarle.

Madrid 23 de Diciembre de 1887.=:Elías Sáez. 1970—M

Juzgados m ilita re s .

BADAJOZ
D. José Ferreras y Henao, Teniente de la tercera compa

ñía de la Comandancia déla Guardia civil de Badajoz, y Fis
cal de la causa seguida contra los paisanos Francisco Cañete 
Martín y Juan de Gracia Expósito, acusados del delito de re
sistencia á fuerza de este instituto en el ano de 1881.

Hago saber que en la noche del día 17 del corriente se han 
fugado de la cárcel pública de esta ciudad los referidos suje
tos Francisco Cañete Martín y Juan dé Gracia Expósito, cu 
yas señas personales se insertan á continuación.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para quo practiquen activas diligencias encaminadas á la 
busca y captura de los referidos procesados, y caso de ser ha
bidos los remitan con las seguridades convenientes á esta 
Fiscalía y á mi disposición.

Señas.
Del Cañete: Natural de Pinospuente (Granada), de trein

ta y cinco años de edad, casado, pelo y cejas negros, ojos par
dos, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color sano, y 
estatura un metro 670 milímetros.

Del Gracia Expósito: Natural de Zaragoza, avecindado en 
Avila de los Caballeros, de treinta y un años de edad, casado, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boea re
gulares, barba poblada, color sano, y estatura un metro 700 
milímetros.

Badajoz 19 de Diciembre de 1887. =EIFiscal, José Ferreras 
y Henao. = P or su mandado, ei Secretario, Rafael Rodríguez 
Roas. 1972—M

BILBAO
D. Lino "Antolín Ruíz, Teniente del regimiento infan

tería de Garellano, núm. 45, y Fiscal nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Brigadier Gobernador militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta desti
nado á Ultramar, de la zona de San Sebastián," José Rioja 
Albizu por el delito de primera deserción;



Gaceta de Madrid.—Núm. 363 29 Diciembre 1887 877
Usando de las facultades que me concede el art. 60 de la 

ley de Enjuiciamiento militar vigente en su núm. 3.°, y con 
arreglo á lo mandado en los artículos 86 y 185 de la misma, 
por este segundo edicto cito, llamo y emplazo al expresado 
recluta, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que 
en el término de veinte días, contados desde la fecha, compa
rezca en esta Fiscalía militar, sita en el cuartel que ocupa 
este regimiento, con el fin de prestar declaración en la suma
ria que se le sigue.

Bilbao 22 de Diciembre de 1887.= E 1 Teniente, Fiscal, Lino 
Antolín. 1962—M

CARTAGEN A

D. Pedro Costa Llovera, Alférez de navio de la Armada, 
embarcado en la fragata JSnmmcia, y  Fiscal de la sumaria 
que se está instruyendo al fogonero de la misma Francisco 
Méndez Navarro por delito de primera deserción.

En virtud de la autorización qu em e conceden las Reales 
Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por este mi tercer edicto al 
fogonero citado para que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de este edicto, se presente en este buque 
á dar sus descargos; y de no verificarlo así se le castigará en 
rebeldía.

A  bordo de la expresada, Cartagena 12 de Diciembre 
de 1887.=Pedro O osta.=José A . Guerrero. 1964— M

D. Pedro Garrido Hernández, Teniente de infantería de 
Marina y de la dotación de la fragata Lealtad.

Encontrándome''formando sumaria por el delito de deser
ción del servicio al fogonero de segunda clase, perteneciente 
á este buque, Antonio Moreno Rendón, hijo de Joaquín y  de 
Sebastiana, natural de Carril;

Usando de las facultades que la Ordenanza me concede 
para este caso, cito, llamo y emplazo al indicado individuo 
por este mi segundo edicto y pregón, para que en el término 
de veinte días, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en dicho buque á dar sus descargos y defensa; pues 
que de no hacerlo en el referido plazo será juzgado en rebel
día sin más llamarle ni emplazarle.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletines de esta pro
vincia, de 3a de Cádiz y periódico de esta localidad titulado 
Eco de Cartagena, para que venga en conocimiento de todos.

A  bordo, puerto de Cartagena, 17 de Diciembre de 1887.=  
El Fiscal, Pedro G arrido.=Por su mandado, Manuel Calvo.

1965— M

D . Eugenio de la M oray Peña, Alférez de infantería de 
Marina, Ayudante de este Arsenal, y Fiscal militar del mismo.

Habiéndose ausentado de la Escuela de torpedos, donde 
se hallaba destinado, el marinero Manuel Ortuño Belmonte, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción, y 
de haber ingresado en el servicio en clase de sustituto con el 
nombre supuesto de Casimiro Fernández Yelasco;

Usando de las facultades que me concede S . M. el 
Rey (Q. D. G .), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
en sus Reales Ordenanzas del Ejército y Armada, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto al e x 
presado marinero Manuel Ortuno Belmonte, natural de Tole
do, provincia de ídem, para que dentro del plazo de veinte 
días, á contar desde esta fecha, se presente en esta Ayudantía 
del Arsenal á responder á los cargos que contra él resultan; y 
de no comparecer dentro del plazo señalado se le seguirá la 
causa en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 22 de Diciembre de 1887.—El Fiscal, 
Eugenio de la Mora. ’ 1966—M

CASTRO URDIALES
D . Francisco Salvidea y Argalusa, Alférez de navio gra

duado. Ayudante de Marina del distrito de Castro Urdíales, 
y Capitán del puerto del mismo nombre.

En uso de la jurisdicción que con arreglo al art. 70 de la 
ley de 17 de Agosto de 1885 me corresponde, y como Fiscal 
de"la inform ación sumaria que estoy instruyendo en averi
guación del paradero del inscrito disponible ausente Crisanto 
Vicente Letamendia y López, hijo de Miguel y  de Valentina, 
natural de Castro Urdíales, el cual, habiéndole correspondido 
pasar por su turno al seruicio activo de la Armada en la con
vocatoria de 10 de Enero del corriente año, y  no habiéndose 
presentado á dicho llamamiento ni posteriormente en varios 
plazos que se )e han concedido;

En su virtud, por el presente edicto llamo y emplazo al 
expresado individuo para que se presente en esta Ayudantía 
de Marina á fin de ingresar en el servicio activo de la Arm a

da; pues de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades ordenen á sus agentes 
la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido 
sea puesto á disposición de esta Ayudantía de Marina.

Castro Urdíales 22 de Diciembre de 1887. =F ran  cisco Sal
videa. 1963—M

G U AD ALA JAR A

D. Cayetano Enríquez, Teniente del segundo batallón del 
regimiento infantería Baleares, núm. 42, y Fiscal de la su 
maria instruida contra el soldado de la tercera compañía ,del 
primer batallón del expresado regimiento José Datella Can- 
aell, acusado del delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do José Datelia Candell para que en el preciso término de diez 
días, contado desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el. cuartel de infantería de la plaza de Guada- 
lajara, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la sum aria que me hallo instruyendo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de,S. M. (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado José Datella Candell, y  en caso de 
ser habido lo remitan en ciase de preso con las seguridades 
convenientes al cuartel de infantería de la plaza de Guadala- 
ra y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

GuadalajaralS de Diciembre de 1887 .= Cayetano Enríquez.
1967— M

D . José Rodríguez del Fierro, Comandante de infantería, 
y Fiscal de causas permanente de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva,

En uso de las facultades que me concede la ley de E n ju i
ciamiento militar, por este mi tercer edicto cito, llamo y em 
plazo á toda persona que alegue mejor derecho á la herencia 
de. los bienes del difunto Comisario de guerra D . Antonio

Orbeta y Barreiro, fallecido en esta Corte, por tener parentes
co más inmddiato que el de los orimos carnales del finado, 
presentados y a com o  presuntos herederos, D. Miguel, Doña 
Joaquina y Dona Dolores Orbeta, Dona Carmen y Doña Tecla 
Cuculla, D, Antonio Menchaca y Doña Francisca Orbeta, cuya 
persona que con tales derechos se considere, deberá presen- ■ 
tarse con tal fin en el término de diez días, á contar desde la ! 
publicación de este edicto, en esta Fiscalía militar, calle del i 
Amor de Dios, núm. 8, principal derecha, donde se instruye ! 
el correspondiente expediente de testamentaría. ¡

Dado en Madrid á 26 de Diciembre de 1887.=José Rodrí- ! 
guez del Fierro. 1969—M i

IS L A  DE CUBA !

D. Félix López de Medrano y  Pallete, Comandante de in 
fantería y Fiscal permanente de causas de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva, nombrado por el Excmo. Sr. Capi
tán General para evacuar un exhorto en D. Pedro Domeneeh, 
llamándole por medio del edicto remitido por el Juzgado de 
Guerra de la Capitanía general de la isla de Cuba, he dis
puesto que dicha publicación tenga lugar en los periódicos 
oficiales de esta Corte durante veinte días consecutivos, con- i 
forme ordena dicho Juzgado, y que la presentación del referí- i 
do Sr. Domeneeh tenga efecto en esta Fiscalía militar, sita : 
en la calle de Don Diego de León, 7, segundo izquierda, con ; 
objeto de hacerle la notificación que se interesa, insertando á ; 
continuación el edicto de referencia: I

«D. Juan Romero Maldonado, Auditor general de Guerra 1 
interino de esta Capitanía general de la isla de Cuba. j

Por el presente hace saber que en el Juzgado de Guerra de 
la misma se sigue causa contra el contratista del Ejército 
D. Pedro Domeneeh y otros por raciones de galleta remesadas 
á las factorías de Remedios y Morón, en lo que debe notifi
carle una providencia dictada, cuya copia se ha remitido por 
este Juzgado á la Capitanía de Castilla la Nueva, y á los efec
tos de que pueda cumplimentarse tal diligencia, se le cita, 
llama y  emplaza para que en el término de nueve días, se 
presente al objeto indicado en esta Capitanía general. |

Y  para su publicación en el Boletín oficial, se libra el pre- j 
sente en la Habana á 17 de Octubre de 1887 .= El Teniente 
Auditor, Secretario del Juzgado de Guerra, Ricardo Elizondo 
M endioroz.=El Auditor general interino, Juan Romero. =  
Hay un sello que dice: Juzgado de la Capitanía general de la 
isla de Cuba. Escribanía de Guerra.»

Es co p ia .= V .°  B .°=E 1 Fiscal, López de M edrano.=E1 Te
niente Secretario, Carlos Seguí. 1874—M— 5

MAHÓN
D. Manuel Garrí y  Vranello, Teniente de navio de la Ar

mada, y de la dotación de la fragata Numancía.
Hallándome formando sumaria al fogonero de segunda 

Antonio Bernal por fugarse de á bordo en el puerto de Carta
gena en 5 del mes que cursa, y consumado deserción en 12 
del mismo;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, cito, llamo y emplazo ai citado Antonio Bernal 
para que se presente á dar sus descargos en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, debiendo hacerlo en este 
buque ó en la Capitanía del puerto.

A  bordo de la Nwmancia, puerto de Mahón á 16 de D i
ciembre de 18 87 .= El Fiscal, Manuel Gurri. 1968—M

TAMAJÓN
D. Mariano Bardají y  Larrosa, Alférez de la quinta compa

ñía del primer tercio de Guardia civil y  Comandancia de Gua- 
dalajara.

Ignorándose el paradero del paisano Plácido Caso, natural 
de Chelva, en la provincia de Valencia, de oficio ganchero, 
que por el año de 1886 compró una partida de madera proce
dente del monte pinar de Ventosa, en esta provincia, á Félix 
Arauz, vecino de Checa, en la misma, la que condujo por el 
río Tajo hasta AraDjuez, y siendo de suma necesidad los in 
formes de dicho paisano en el expediente que de orden su
perior instruyo;

Haciendo uso de las facultades que la ley me otorga, por 
el presente le llamo, cito y emplazo, así como á la persona ó 
personas á quien dicho sujeto vendiera la madera en A ran- 
juez, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desdeia publicación de este edicto en la G a c e t a  y Boletines 
oficiales, manifiesten su domicilio á esta Fiscalía y se evitarán 
los perjuicios consiguientes.

Tamajón 17 de Diciembre de 1887.=E1 Alférez, Fiscal, 
Mariano Bardají Larrosa.=Por su mandato, el guardia segun
do, Secretario, Pedro Pérez Cerrada. 1971—M

J u z ¿ a o s  de p rim era  in sta n cia .

ARNEDO
D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Arnedo.
Por el presente edicto se anuncia haber sido declarado en 

concurso voluntario de bienes, por auto de 20 del actual, el 
vecino de Quel D. Vicente Martínez de la Cuadra, habiéndose 
acordado citar por el presente á todos los acreedores para la 
junta que habrá de celebrarse en la sala audiencia de este Juz
gado el día 12 de Enero próximo, á las doce de su mañana, á 
los efectos del art. 1.194 de la ley de Enjuiciamiento c iv il,h a 
ciéndose saber así bien, que el depositario administrador nom 
brado lo es D. Tomás Sánchez Malo, vecino de dicha villa de 
Quel, y  á quien habrán de hacerse los pagos de los créditos del 
concursado, ínterin se hace el nombramiento de síndicos.

Dado en Arnedo á 21 de Diciembre de 1887.=Santiago 
N eve.=D e su orden, Pantaleón Rodríguez. 213—P

CAMBADOS
D. José Orge Pórtela, Juez de primera instancia de la villa 

y  partido de Cambados.
Hace saber que en este Juzgado, y  por la Escribanía del 

que refrenda, se previno juicio voluntario de testamentaría 
de la fincabilidad del finado D . Andrés Rodríguez García, á 
instancia de Peregrina Rodríguez Somoza, y al citar á los in
teresados resultaron ausentes en ignorado paradero Jacobo, 
Antonio, Manuel y Elvira Rodríguez Somoza, acordándose 
llamarlos por edictos, cual se verifica, para que comparezcan 
en los autos; prevenidos que de no hacerlo les pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Cambados á 17 de Diciembre de 1 8 8 7 .=  José 
O rge .= P or  orden de 8. S., Vicente Monrullo. 214—P

LAG U A RD IA

A  virtud de providencia dictada con fecha-19 del corriente 
por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, en la de
manda de mayor cuantía que á consecuencia de embargo pre
ventivo se sigue en nombre del Procurador de este Juzgado 
D. Emilio Mariano Fernández, como apoderado de D, José

Echalecu y San Martín, vecino de Pamplona, contra él ausen
te D. Anselmo Ibáñez y Gómez, sobre pago de 1875 pesetas y  
réditos que recibió de aquél en calidad de préstamo, é ign o
rándose el paradero de dicho D . Anselmo Ibáñez, sin embar
go de haber sidojlam ado por edictos, se hace este segundo 
llamamiento, señalándole para que comparezca el término de 
quinto día y se presente en forma en los autos.

Laguardia 21 de Diciembre de 1887.=El actuario, Nicolás 
Sanz. J—215

LERM A

D. Adolfo Riaza y Grímaud, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente segundo y último edicto se cita, llama y  
emplaza á Leandro Rodrigo Benito, natural de Padilla de D ue
ro, para que en el término de quince días, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id , comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración en la causa criminal 
que me hallo instruyendo por fuga del mismo, verificada en la 
noche del 18 al 19 de Noviembre último de la cárcel deBatra- 
lón; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así c iv i
les como militares, procedan á la busca y captura del referido 
sujeto, cuyas señas se expresan á continuación, y caso de ser 
habido le pongan á mi disposición con las seguridades de
bidas.

Da lo en Lerma á 15 de Diciembre de 1887. =  Adolfo R ia- 
za .= P or su mandado, Joaquín Martínez.

Señas del Leandro.
Estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos azules, nariz 

regular, barba poblada, cara redonda, color bueno; tiene s o 
bre cuarenta y un años, y viste pantalón negro de corte, y  en
cima un bombacho azul, chaqueta y faja negra, camisa blan
ca, sombrero negro á la cabeza, y calzado de alpargatas abier
tas valencianas. J—7651

LUCENA

D. Atanasio de Burgos y  Torréns, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente y término de diez días, que empezarán á 
contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Bole
tines oficiales de esta provincia y de la de Granada, se cita, 
llama y emplaza á José María Fernández Carmona. castellano 
nuevo, de veintidós años de edad, soltero, hijo de Miguel y de 
Paula, natural de Hueja de la Sierra, vecino de Granada, 
morador en la cueva del Barranco de Abogados, de estatura 
regular, pelo castaño oscuro, ojos negros, nariz regular, 
barba poblada, con dos cicatrices, una en el entrecejo y la 
otra debajo de la mandíbula izquierda, para que dentro de d i
cho término se presente en *a cárcel de este partido, por ha
ber sido decretada su prisión en la pieza separada de la causa 
que contra el mismo se sigue por hurto de caballerías.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y  prisión del citado individuo, conduciéndolo 
á esta cárcel á mi disposición.

Dado en Lucena á 16 de Diciembre de 1887.=Atanasio de 
B u rgos.= E l actuario, Pedro Romero. J—7650

El Sr¿ Juez de instrucción de este partido en la causa que 
se sigue por hurto de caballerías contra José María Fernán
dez Oarmona, castellano nuevo, de veintidós años de edad, 
soltero, hijo de Miguel y  de Paula, natural de Hueja de la 
Sierra, vecino de Granada, morador en la Cueva del Barranco 
de Abogados, de estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos 
negros, nariz regular, barba poblada, con dos cicatrices, una 
en el entrecejo y la otra debajo de la mandíbula izquierda; 
ha mandado sea citado y emplazado dicho procesado, para 
que en el término de diez días, comparezca ante la Audiencia 
de lo criminal de Montilla á nombrar Abogado y Procurador 
que lo defienda y represente en dicha causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Lucena á 16 de Diciembre de 1887.=Pedro R o 
m ero. J—7652

M ADRID—NORTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Norte de esta Corte, se venden en pública 
subasta, el día 5 de Enero próximo, á las dos de su tarde, di
ferentes caballos, mulos y muías de la propiedad del concurso 
voluntario de acreedores de la Sociedad denominada Ferroca- 
rrilana Villa de Madrid, tasados en la cantidad de 15.805 pese
tas, cuya subasta se celebrará en la sala de audiencia pública, 
admitiéndose posturas á un solo semoviente, pero por todo el 
valor de su tasación, y  para tomar parte en ella, se consigna
rá previamente el 10 por 100 del valor de cada uno de dichos 
semovientes que se enajenan, los cuales se hallan en poder 
del administrador judicial del concurso, que vive Espoz y  
Mina, núm . 9, tienda.

Madrid 22 de Diciembre de 1887. = V .°  B .°= P in azo .= E l ac
tuario, Juan Romero Marrodán. 216— P

M Á L A G A —ALAM EDA
D. Víctor Feijoo y Santatla, Juez de instrucción dsl dis

trito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

María Castro Quiñones, natural de Cañete la Real,de esta ve
cindad, hijo de Miguel y de Carmen, de cincuenta y dos años 
de edad, casado, jornalero, que habitó en la calle de Carrión, 
número 9, cuyas señas son: estatura buena, pelo entrecano, 
ojos pardos, nariz y  boca regulares, barba poblada con bigote; y  
Francisco Muñoz Pérez, alias CurrichL natural del Colmenar, 
vecino que fué de esta ciudad, hijo de Matías y de María, de 
cincuenta y tres años de edad, casado jornalero, que habitó 
en el partido Cerro del Moro, Lagar del Conde, cuyas señas 
son: estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz 
y boca regulares y. barba poblada, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, que empezarán 
á correr desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se personen en esta cárcel pública á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que en unión de otros se 
les sigue sobre falsificación de monedas y estafas; apercibién
doles que de no comparecer serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y  captura de dichos procesa
dos, y una vez conseguido lo trasladen con las seguridades 
convenientes á la cárcel de esta ciudad, eñ donde lo consigna
rán á mi disposición.

Dado en Málaga á 15 de Diciembre de 1887.=Víetor Feijoo 
y Santalla.=Em ilio Sánchez Arroyo. J—7653
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PUERTO PRINCIPE

I ). Enrique Federico Garzón y Laiz, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido judicial.

Por el presente edicto hago saber, como existiendo Yacan- 
te la capellanía laical de 2.500 pesos, m nidada fundar por 
Doña Juana de Zayas y Bel gara, natura), do esta ciudad, en 
codicilio otorgado en 20 de Enero de 1789, y cuyos 2.500 pesos 
fueron, impuestos en ei ingenio titulado Nuestra Señora de los 
Dolores, situado en el monte de Tinima, en Hato Arriba, que 
pertenece en la actualidad á D. Jacinto Agrámente, se pre
sentó D. José Agustín Boza y Miranda, biznieto de dicha Doña 
Juana de Zayas, solicitando se le'declarara con derecho á co
brar las pensiones de dicha capellanía como tal patrono, lo 
cual le fue concedido por auto de 9 de Octubre de 1886, sin 
perjuicio de tercero, de igual ó mejor derecho: que posterior
mente presentó demanda’D. José Antonio de Miranda y Boza, 
también biznieto de la fundadora, pidiendo se declarase á su 
favor el indicado patronato, como más acreedor á él. por ra
zones que aducía, y  conferido traslado al anterior nombrado 
Boza Miranda, se dispuso llamar por edictos á todos los que 
se considerasen con derecho á los bienes del referido patrona
to, para que compareciesen á deducirlo dentro del término de 
seis meses, á contar desde la publicación de edictos en^ (a G a
c e t a  d e  M a d r i d , y fijándose aquéllos en los parajes públicos, 
é insertándose en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de la Badana. En concepto de que la cláusula de fundación 
del patronato, copiada'á la letra dice así: «Item, que se funde 
un impuesto laical de principal de 2.500 pesos puraque se
cante á Sr. San José uña misa cada mes, excepto el de Marzo; 
una cantada el día 16 de Mayo á San Juan Nepomuceno, y 
otra misa cantada, que llaman de Aguinaldo, ofreciéndosela 
al Niño Jesús y á su Madre Santísima, que componen por to 
das trece misas, y que sean con cuatro velas. Y  este impuesto 
laical correrá con él y cobrará sus réditos; dirá las misas ó 
los mandará decir en la iglesia que le parezca y fuere de su 
voluntad, mí hijo D. Matías, y por su defecto los hijos de mi 
hija Doña Antonia María, prefiriéndole el mayor al menor, el 
varón á la hembra, y si el varón no siguiere la carrera ecle
siástica, y el menor la siguiere, que se le dé á éste para que 
se le pueda ordenar á título de este impuesto, corno patrimo
nio perpetuo, y por falta de ios hijos de la dicha, mi hija Dona 
Antonia María, tendrán ese impuesto los demás, mis nietos y 
descendientes, prefiriendo el varón á la hembra, el mayor al 
menor, y siempre que el mayor no siga la carrera eclesiástica, 
y  el menor la siguiere, se le dará.= Juana d¡ Zayas.

Este impuesto al menor, y por defecto de mis descendien
tes, recaerá este impuesto laical en la iiustrísima arehicofra
día del Santísimo Sacramento, y su Mayordomo cuidará qua 
se canten las misas referidas, y en caso le asignamos á dicho 
Mayordomo dos pesos por su trabajo.»

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 1.104 
y  1.105 de la ley de Enjuiciamiento civil, libro el presente en 
Puerto Príncipe á 19 de Septiembre de 1887. —Federico Gar- 
zón .= P or mandado de S. S., Federico Díaz Companioni.

Y  para su publicación en el Boletín oficial de esta provin
cia, expido la presente en Puerto Príncipe á 20 de Septiem
bre de 1887.—Federico Díaz Campanioni. X —9283—2

VA LEN C IA—M AR
; • '

D. Manuel Beltrán y  D iego, Juez de instrucción del distri
to del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente se llama por edictos y término de cinco 
días, á fin de que comparezcan en este Juzgado con objeto de 
practicar cierta diligencia acordada en asunto criminal, á las 
testigos Antonia Elvira y Vera y Manuela González Munue- 
sa, prostitutas, de veinte y  diez y nueve años de edad respec
tivamente.

Dado en Valencia á 17 de Diciembre de 1887.—Manuel 
Beltrán.—Vicente Llorca. J— 7660

ZARA G O ZA—PILA R

D. Francisco Roncales de Brased, Abogado, Juez munici
pal, ejerciente el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Don 
Pedro Rodríguez Carrascal, natural y vecino de Valladolid, 
bautizado en la parroquia de Santiago, hijo de Cirilo y A nto
nia, soltero, ebanista, de treinta y un años de edad, que ha
bitó en la misma en la calle de Esqueda, núm. 8, el cual es 
de estatura mediana, bastante grueso, usa toda la barba y vis
te pantalón, chaleco y chaqueta de paño, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del preciso término de quince 
días, á contar desde que se inserte la presente en la G a c e t a  
de M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Va
lladolid, comparezca ante este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, núm. 64, para hacerle cierta notificación en la causa 
criminal que contra el mismo y otro se instruye sobre lesión 
á Antonio González, de esta vecindad; bajo apercibimiento de 
que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el 
pe rj n i ci o au e ha y a lu gar.

A l propio tiempo intereso á todas las Autoridades del Rei
no y agentes ds policía judicial en cuya jurisdicción se en
cuentre el procesado Pedro Rodríguez Carrascal procedan á 
su detención y conducción con las seguridades convenientes á 
las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 12 de Diciembre de 1887.“ Francisco 
Roncales. — Por mandado de S. S., Licenciado Mariano Bre
quera de Gavia. J—7475

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de Navegación aérea.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Núm. 963.— En la villa de Madrid, á 10 de Diciembre 
de 1887, ante mí D . Magdaleno Hernández y  Sanz, Notario 
del Ilustre Colegio de esta Corte y vecino de ía misma, com 
parecen:

D . A l e j o  Gazorla y  Ales, de cincuenta y  un años de edad, 
casado, Teniente de infantería; D. José Fombella y  Álarcón, 
de treinta y seis años, casado, Abogado; D. Juan Rincón y  
Sanz, de treinta y siete años, casado, Abogado; D. Luis Fer
nández y Züfrillo. de cuarenta y un años, casado, industrial; 
D . Serafín Pérez Pastor, de cuarenta y cuatro años, casado, 
industrial; D. Donato Bxwsga y  Roldán, de treinta y  seis 
años, casado, Alférez del R eal Cuerpo de Guardias Alabarde
ros; D. Antonio Villegas y GUI, de treinta y tres años, soltero, 
industrial; D. Alfredo Esperom y Cisne, de cuarenta años, v iu 
do, fotógrafo, y D. Francisco Torres y Díaz, de cincuenta y 
cuatro años, viudo, industrial, todos vecinos de esta Corte,

domicilia des en ]»s callea de Ver gar a, núm. 4; Carretas 37; 
San Vicente, 40; Caños, 7; León. 14 y 16; Leganitos, 56; C o
rredera B«ja, 8; Puerta del Sol, 13, y calle de Ato aniel, 9, con 
cédulas personales de 9 .a, 7.a, 9 .a, 9.a, 8 .a, 9.a, 10.d, 9.a y 9 .a 
clase, expedidas en 10 de Agosto, 28 de Julio, 31 de Octubre, 
13 de- Septiembre, 12 y 22 de Agoste, 34 de Julio, 28 do Agos
to y 28 -de Judo últimos, distinguidas con los números 2.353, 
51,* 1.780, 779, 161, 6.561, 157, 660 y 297 respectivamente; ha- 

i liándose los señores comparecientes con capacidad legal ne- 
: cesaría, para formalizar esta escritura de Sociedad, anónima 

denominada Compañía de Navegación aérea, é interviniendo 
como constituyentes de ja Junta directiva, á cuyo cargo ha de 
estar el gobierno de aquélla: el primero, Director faculfcivo; 
Presidente el segundo, Vieepresídeme el tercero, Tesorero el 
cuarto, Contador el quinto, Secretarios el sexto y último, y 
Vocales los dos últimos, ó sean el octavo y noveno, exponen: 

Primero: Que convencidos de la utilidad y beneficios que
h ade reportar la construcción y explotación de globos d irigi
bles por "aire comprimido, de que es inventor el comparecien
te D. ’ Alejo C&a-oria y Aiés, con ei fia de allegar los fondos ne
cesarios para la construcción del aeróstato, y creada la nueva 
industria de la locom oción aérea, desarrollar su ejercicio, de
terminaron formalizar Sociedad anónima, á cuyo objeto, en 
diferentes reuniones, convinieron las bases orgánicas y regla
mentarias por que había de regirse, trabajos que fueron apro
bados en junta general celebrada en 28 de Septiembre ante
rior por los que á la sazón reunían la cualidad de socios fu n 
dadores, y además, en cumplimiento de lo que preceptúa el ar
tículo 4.° de los estatutos, eligieron á. los que habían de cons
titu irla Junta directiva, siéndolo los señores comparecientes 
parales cargos mencionadas al expresar el concepto con que 
intervienen, y á los que facultaron para la otorgación de la co 
rrespondiente escritura, quienes lie van a o 4 efecto lo acorda
do, lo realizan por este instrumento público, con sujeción á los 
siguientes estatutos y reglamento.

ESTATUTOS
DE LA ^

S OCIEDAD A N O N I M A  T IT U L A D A  C O M P A R A  C E  N A V E G A C I Ó N  A É R E A

TÍTULO ÚNICO

Artículo 1.° La Sociedad se denominará Compañía de Na
vegación aérea, y su domicilio será en Madrid.

Art. 2.° El. objeto de esta Sociedad es, en primer término, 
la construcción de un globo dirigible por aire comprimido, in 
vención de D. Alejo Cazarla y Aiés, á fin de justificar debi
damente con pruebas oficiales que se ha llegado á descubrir 
la dirección de los globos;-y en segundo lugar, una vez que 
en dicho experimento se haya conseguido un resultado satis
factorio., desarrollar esta nueva industria ó medio de locom o
ción aérea en todo aquello que pueda ser beneficioso á los in
tereses de la Sociedad.

Art. 3.° Esta Compañía se constituirá conforme á lo dis
puesto en el art. 15.1 y sus concordantes de nuestro vigente 
Código de comercio, mediante el otorgamiento de la corres» 
pendiente escritura de esta Sociedad anónima por acciones 
nominativas transíeribles por endoso, en número de 1.000, de 
50 pesetas cada una para los accionistas, pagaderas al conta
do en el acto de suscribirse, y otras 1.000 liberadas para el 
inventor Sr. Gazorla.

Art. 4.° Concurrirán al otorgamiento de la precitada e s 
critura pública de constitución de esta Sociedad el inventor 
señor Gazorla, y la Junta directiva de la misma, insertando 
en dicha escritura los nombres de los señores accionistas fun
dadores; entendiéndose que lo son todos aquellos que se hu
bieren suscrito en tal concepto y abonado las cuotas regla
mentarias hasta el día 30 de Septiembre del corriente año.

Art. 5.° El inventor, Sr. Gazorla, cede á la Compañía de 
Navegación aérea ei privilegio de este invento, como asim is
mo las adiciones ó modificaciones que en el mismo puedan 
hacerse, y las concesiones que por igual concepto pueda ob* 
tener en otras naciones, siempre que por dicha Compañía-se 
explote y desarrolle el ejercicio de. esta nueva industria de lo 
comoción aérea bajo su dirección y con las demás condiciones 
que se consignen en estes estatutos, reglamento y escritura 
de constitución, reservándose la propiedad absoluta de dicho 
invento en el inesperado caso de que esta Sociedad, por cual
quier cansa, no pudiera realizar sus fines.

Art. 6.° Los beneficios que esta Sociedad pueda obtener 
en su día en la explotación y ejercicio de la industria de loco
moción aérea, conforme queda consignado en el art. 2.°. se 
distribuirán por iguales partes entre las 1.000 acciones de 
pago que obren en poder de los accionistas ó en la Caja social, 
y las 1.000 liberadas que tenga ei inventor, sin que en nin
gún caso pueda cate úUímo percibir más del 50 por 100 de 
dichos beneficios, prorratean ¡lose el otro 50 restante entre las 
acciones colocadas en aquella época.

Art. 7 .°  El inventor, D. Alejo Gazorla, no podrá ceder, 
transferir ni endosar las 1.000 acciones liberadas de que %s 
dueño, según queda consignado en el artículo anterior, hasta 
tanto que huyan sido .colocadas i as 1,000 acciones de pago 
existentes hoy en la Caja social. to

Art. 8.° Esta Sociedad se regirá por una Junta directiva, 
elegible por mitad de cada un año, conforme se determinará en 
el reglamento de la misma.

Art. 9.° La duración de esta Sociedad será por veinte años, 
prorrogable indefinidamente, salvo el caso de que las dos ter
ceras partes del número de socios é igual cantidad del capi
tal, pidieran su disolución en aquella fecha.

REGLAMENTO

T Í T T UL O  P R I M E R O

DE LA. CONSTITUCIÓN- Y OBJETO DE ESTA SOCIEDAD Y MBDIO
DE REALIZAR SUS FINKS

Artículo 1.° El objeto de esta Sociedad es en primer tér
mino la construcción de un globo dirigible por aire compri
mido, invención de D. Alejo Oazorla.
, A r t  2.° Una vez practicadas las prueba  oficíales que ju s 

tifiquen debia&mente haber sido descubierta la dirección de 
los globos ó locomoción aérea, desarrollar e l ejercicio de esta 
industria por cuantos medios sean fue tibíes en interés v be
neficio de esta Sociedad.

Art. S.° La construcción del primer globo necesario oar». 
realizar Js* pruebas oficiaba, s* 3>v«rÁ á'cabo hijo  Ir única y 
exclusiva qiraecióu del inventor Sr. Oftzorla, prohibióodoge 
en absoluto á ios señores asociados toda intervención faculta
tiva ó técnica en dicha construcción, que m á s  ó  menos direc
tamente pueda modificar el-proyecto dei inventor.

Art. 4.° Para la adquisición- ó compra de cuanto fmtos 
útiles y enseres sean, precisos para la construye >•% - d -ficho 
globo, se nombrará una Comisión por la Junta di . uYa, de 
que se hablará después, formando parte de la mism-* ! m en
tor Sr. Gazorla, tan pronto corno los fondos r.-c ■ u Y *o per
mitan realizar dicha construcción, á juicio de j>»- criada 
Junta y precitado .inventor.

Art-. 5.° El inventor Sr. Gazorla, como Director m U con s
trucción del globo para las pruebas oficiales, no t e < - d e r e 
cho á remuneración alguna mientras que no tenga -ice salir 
de esta Corte; mas en el caso de que la construcción ó ensa
yos hubiesen de practicarse en otra localidad, la Junta direc
tiva, de acuerdo con-el inventor, señalará la cantidad qo* pru
dencialmente hay a de perei oír por db-tas para auÍLgor los 
gastos del viaje y demás que puedan oca>ionar¿e.

Art. 6 ° El plazo ó término para la construcción óe dicho 
globo, una vez reunidos los fondos necesarios, se ftia como 
ir; áxi rnum seis D ieses , y el de tresnara los ensayo* o nsie
nes previas á la prueba oficial, que en ningún cas- * o >*.* ex 
ceder de veinte dichos ensayos, quedando á juicio ^  » ven
tor la época y distribución de estas pruebas, corno ú 1 j o  res
ponsable.

Art. 7.° Si por una desgracia ó accidente imprevisto, el 
inventor Sr. CazorJ.a se inutilizara para la coosu  uo: ú>u del 
globo ó falleciese antes de terminarla, le sustituirá eo. dicho 
cargo su hijo mayor D. José Gazorla y Martínez, conocedor del 
invento de su señor padre, adquiriendo las mismas obligacio
nes que este- último contrae con la Sociedad, conforme á los 
estatutos por que se rige, escritura de constitución y os tu re
glamento, y respecto á los derechos los que legal me o — ooeda 
adquirir como heredero de dicho señor, según la legislación 
común y le; es especiales dé esta Compañía.

Art. 8.° Goma que el objeto de esto. Sociedad < cons
trucción del mencionado globo y justificar la do-. *• on del 
mismo por el sistema de su inventor Sr. Gazorla, 6» ab
solutamente prohibida la ascensión en dicho globo A b > in 
dividuo que no juzgue necesario el inventor paraq . 1 * ex i
lien en las maniobras de dirección'.

A rt. 9„° Ne obstante lo consignado en el articula noy m o r , 
una vez practicada la prueba oficial con, resultado lacta
rio; la Junta directiva propondrá á la general .los íiv- >u?.s con
ducentes respecto al desarrollo y aprovechamienu- cto esto 
nuevo sistema de locom oción ó industria.

T ÍT U L O  II

DE LAS ACCIONES. CAPITAL SOCIAL Y FORMA DE DISTRIBUIS 
LOS BENEFICIOS QUE SE OBTENGAN

Art. 10. Conforme á lo consignado en el art. 3 0 da los 
estatutos por que esta Sociedad se rige, se constituí. ; “oa la 
emisión de 1 000 acciones nominativas, transferí bto > en
doso, de á 50 pesetas cada una para los accionista* a u d o 
res y numerarios, y otras 1.000 liberadas para el inv - xor se
ñor Gazorla, de las cuales solo podrá hacer uso en A ^ jJo y  
forma establecida en el art. 7 0 de dichos estatutos.

Art. 11. Según queda dicho en el artículo anterior., todas 
las acciones son transferí bles por endoso; pero es luto, ■■ pe usa
ble la presentación del título endosado en la S ecu to  ría de 
esta Sociedad para inscribir la transferencia en e! Registro 
respectivo.

Art. 12. Forman también parte del capital social bis 2 000 
suscri cienes de á peseta, que solamente dan derecha al su s- 
critor á la asistencia al acto de la prueba oficial. iR otro-del 
local que al efecto se designe, de acuerdo con la a uvoríd&d 
competente.

Art. 13. Los beneficios que se obtengan en su ih  con la 
explotación, de esta industria, se distribuirán en e- modo y 
forma consignado ea el art. 6.° de los estatutos.

Constituirán dichos beneficios:
1.° Los premios ofrecidos por varias naciones a! mv ntor 

que consiga dar dirección á los globos.
2.° La cesión ó venta del privilegio á las persona-* ó Cor

poraciones que lo soliton, dé acuerdo y mutua con l *v¡a¡dad el 
inventor Sr. Gazorla y la juofca general de acción i ■--m, por 
mayoría de dos torceras partes de número y capital.

3.° Las concesiones hechas á todos aquellos >: Uviduos 
que se ■dediquen á la construcción de globos dirigí b - y que 
la Junta directiva acuerde aceptables.

4.° Todas las utilidades que resulten, tanto Y : primer 
globo como de f-os demás que construya el invento- Sr. Ca- 
zorla en la explotación por la Sociedad del nuevo im o le lo 
comoción y transporte y dem ás' ingresos que'pueUMO. obte
nerse.

Art. 14. Para la reclamación y cobro de los autú ñores b e 
neficios, será necesario el nombramiento de una O ••misión de. 
c in c o  individuas elegidos en junta genera!, con la estancia 
indispensable del inventor Sr. Gazorla ó su legítim o repre
sentante como individuo nato de dicha Comisión.

Art. 15. Y por último, se considerará como beneficio 
para ios accionistas, con la exclusión del inventor >r. 'Oazor- 
}&, puesto qua y% tiene sus 1.000 acciones liberaY  el pro
rrateo que deberá hacerse entre los demás accionista.-; de las 
acciones que no se hubiesen, suscripto, después de :•aher cu 
bierto todos lo* gastos de construcción ó prueba o.'eíai del 
globo, objeto de esta Sociedad.

TÍTULO III

DEL RÉGIMEN DE LA SOCIEDAD

Art. 16. El gobierno de la Sociedad estará á carga de una 
Junta directiva, que se.constituirá en. ia forma aigutoute:' .

Director facultativo, el inventor D. Alejo OazorU.
Un Presídeme.
Dos Vicepresidentes.
Un Secretario.
Un Vicesecretario.
Un Tesorero.
Un Contador.
Y tres Vocales.

Art. 17. Según las diferentes necesidades qua puedan 
surgir en la Sociedad con. . la explotación ó desar- * l de la 
nueva'industria, se designaran las ComúLmes que d efecto 
nombrará la Junta directiva en la forma que cu re más 
conveniente nara el fin que hayan de realizar.

Art . 18. Todo, los cargos antes relacionados y c-oustituuos 
de l a  Jup.ta ílirecti v h ,  será a honoríficos y gratuitos para todos 
los accionistas, mediante la eUcción de que se hahUva des
pués.

Art. 19. La Junto, directiva, aegún las c i rcú n * h¡. o ci as. J  
nectísidavíe^ de cada c»*so, podrá nombrar el per.-oir- subal
terno qa-v juzgue indispensable para ei servicio de la •• vhedad, 
'.iHgo'&ndo á ea-ta ano dé su* individuos la gratificad ó o. ó. 
sueldo que juzgue prudencial. •

Art. 20. La ’Junta directiva sérá.nombrada por !h *■ neral 
ordinaria que se celebre en el mes de Enero de e .d M ano, y
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conifero" k lo consignado en el art. 8 0 de los estatutos por 
que í-:s>» Suciedad se rige, renovable por mitad en cada año, 
dehiHi-m por tanto, desempeñar los cargos durante dos, y 
decidierao la suerte en el primero, quiénes han de ser reno
vados

Ar •; 2 Í. Será de única y exclusiva competencia del Direc
tor é o-ventor Sr. Cazo da representar á esta Sociedad en to
dos ■) u,: ios hcíos que por su índole especial exijan, conocí- 
c imimAvH íhcu) tatú vos y técnicos para la construcción 3/ direc
ción tiií .0 globos.

Aru 2.L La representación legal y oficial de esta Sociedad 
en tvd -os «ctos, así interiores como exteriores de adminis
tración. desarrollo de la industria de locomoción aérea y de
más fio-s que esta Sociedad se propone, la llevará el Presi
dente oe ;a misma, y en su consecuencia autorizará los docu
m e n t o s  referentes á esta Compañía, y de acuerdo con la Jun
ta diroen vo, podrá contratar y obligarse en su nombre, desig
nar o;--v’ oréelos que representen la Sociedad, practicando las 
gestione? que sean procedentes y utilizar las excepciones que 
que haya lugar ante los Tribunales competentes, etc., etc.

Art 23, A  más de las facultades consignadas en el artícu 
lo anterior, corresponderá al Presidente:

Primero. Dirigir los debates, abriendo y levantando las se- 
•sesione^, tanto en. las Juntas generales como en las direc
tivas.

Segundo. Someterá á discusión las proposiciones presen
tadas por ios accionistas, siempre que reúnan los requisitos 
•de que íf>.m adelante se hará mérito.

Arb 24. Los 'V ice presidentes sustituirán al Presidente en 
•caso o - * usencia ó enfermedad, teniendo idénticas atribucio- 
y obliga, oída de auxiliarle en el desempeño de su cargo.

Art. 2b. Corresponde al Secretario:
Primero. Extender el acta de las sesiones, siendo fiel na

rrador do lo discutido y acordado en cada una, presentándose 
en la sesión sigiente el acto de |la anterior para, su aproba
ción, y recaída ésta la firmará con el Presidente, pasándola 
después *1 libro de actas.

Segundo. Dar lectura de todas las proposiciones y doeu- 
meruus, previa la autorización del Presidente.

Terct ro. Redactar todas las comunicaciones, oficios ó do 
•eume o ios que procedan de la Junta directiva ó de, la presi
dencia.

Y  cuarto. Convocar á Junta directiva ó general de accio
nistas, siempre que se lo ordene el Presidente.

Arr. 26. Los Vicesecretarios auxiliarán a! Secretario en 
sus funciones, y le sustituirán en ausencias ó enfermedades.

Ar> . 27. El Contador intervendrá en ¡a entrada y salida de 
fondo;-', y formará un balance mensual, del cual podrá enterar
se la Sociedad.

Art. 28. Autorizará con su firma la intervención que haga 
en toó’o oocumentó de pago, sin cuyo requisito y la firma del 
Sr. Presidente no se abonará cantidad alguna por el Sr. Te
sorero.

A rt. 29. El Tesorero recibirá y pagará las cantidades que 
consten en los asientos y libramientos visados por el Presiden
te y de que haya tomado razón el Contador.

A rt. 30. Se hará cargo, asimismo del importe recaudado 
por las acciones suscritas con los requisitos marcados en el 
árticolo anterior, llevando además de los libros de caja, un 
registro especial para estas cantidades, con la debida clasifi
cación de nombres, apellidos, domicilio del accionista, impor
te y número de las acciones.

Art. 31. Se fija como cantidad máxima que obre en poder 
del Tesorero para atender á las necesidades urgentes de la 
Oomuañía, la suma de 1.000 pesetas. Tan pronto como haya 
recaudado cantidad suficiente para abrir cuenta corriente en 
el Banco de España, se practicarán las diligencias necesarias 
para que esto tenga lugar, á nombre de la Compañía de Na- 
vegamou aérea, bajo las firmas de los señores inventor Don 
Alejo Oazorla, Presidente y Tesorero de la Sociedad en cada 
época, por quienes se autorizarán en lo sucesivo los corres
pondientes talones, cuando hubiere necesidad de retirar fon
dos para atencLnes de la Compañía,

Art. 32. Y , por último, llevará Jos libros de esja y demás 
•auxiliares que sean necesarios, conforme al estado y desarro
llo de la Compañía, á juicio de la Junta directiva, rindiendo 
cuenta detallada y justificada, cuando así io exigiere dicha. 
Junta directiva 6 ia general, ea la forma que se dirá después.

Ar?. 33. El primero, segundo ó tercer Vocal, por. su orden, 
suplir*n al Presidente y al Vicepresidente en ausencias ó en
fermedades.

Art. 34. ' Tanto la Junta directiva como la genera! puede, 
designar k los acecionistas que crea, conveniente para desem
peñar ins comisiones que hubiere lu g a 1* ó necesidad de nom 
brar para algún fio determinado, considerándose á los indivi
duos que desempeñan estas comisiones como de la Junta di 
reetiv*.

A r t .  35. La Junta directiva se miíiirá cuantas veces sea 
preciso para la buena administración y dirección de la Socie
dad, según su estado y desarrollo, previa citación del Secre
tario por orden dei Presidente, ó cuando asi lo solicitaren tres 
individuos de la misma Junta por escrito á dicho Presidente, 
para que éste ordene Ja ckacrón -de los restantes.

Art. 36. Los acuerdos de la, Junta directiva se cumplirán 
fielmente,, sin alterarles en lo más mínimo ni ‘legar su reali
zación, y á este fin se harán constar íntegramente en las actas 
que se extiendan de las sesiones.
x Art. 37. Guando por cualquier circunstancia ajena á la 

voluntad de la Junta directiva resolte ser imoosible ó difícil 
ejecutar un acuerdo, se convocará á nueva junta con la pre
mura que requiera su importancia, para que se modifique, si 
fuera necesario, determinando nueva forma para remover ios 
obstáculos que se opongan á su cumplí miento.

Art. 38. La Junta directiva, para tomar acuerdo, será por 
mayoría de votos, necesitando la asistencia de la mitad mas 
ano de los elegidos para la validez de sus actos.

. T IT U L O  XY 

De las juntas, generales.

Art 39. Anualmente, y en los quince primeros días del 
mes de Enero, se convocará por Secretaría á junta general de 
accionistas para aprobación ¿fifi acta de la última junta gene
ral celebrada, y dar cuenta del cumplimiento d» ios acuerdos 
que en la misma se tomaren, rendición y aprobación de cuen
tas, elección de cargos de la Junta directiva, conforme á lo 
dispuesto en el art. 8 .° de ios estatuí tos, dar posesión á los 
nuevamente elegidos y discutir toda proposición que, firmada 
por 20 socios, se presente á Jn Junta directiva para este objeto 
en .la genera!, que será aceptada por a qué la, si á juicio de la 
misma redunda en beneficio iL' la tíocied^d.

Art. 4-0. Tendrán derecho a asistir á W  juntas generales, 
Con Vuz y voto en las mismas, todo ei q.uu po^a por lo menos 
una acción untara y que se hay&'-'tomadu razón,de su perte
nencia cu c* regí-tro ' e-pectivo obrante en Secretaría, treinta 
dias antes h! *i! que Ja junt». se celebre.

Art. 41. El Secretario de la Socíe Jad redactará y leerá una

Memoria en la junta general auuel que se celebre, consig
nando los actos realizados por la Compañía durante el año 
último, presentando una relación circunstanciada en que dé 
cuenta del estado actual de la Sociedad.

Art. 42. Para la apertura y validez de los juntas genera
les, deberán hallarse por lo menos dos terceras partes de los 
accionistas, ó que representen les asi o te rites dos terceras par
tes del capital suscrito en la época que renga lugar.

A rt. 43. No obstante io dispuesto en el art. 39, si termi
nada la orden del día en junta general quisiera algún socio 
hacer uso de la. palabra, presentando proposición verbal s o 
bra algún hecho o concepto que pueda sor beneficioso á ja 
Sociedad, á juicio de la mesa presidencia!, tomada en conside
ración, si así lo estima, abrirá discueicu designando los turnos 
en pro y  en contra que juzgue necesarios, segúo la importan
cia de! tema propuesto.

Art. 44. También podrán hacer u-m de la palabra, sin que 
se entienda consumen tur o o por ello, todo accionista que 
durante la discusión fuere aludido, ampliando ó rectificando 
hechos ó conceptos,

Art. 45. El Pr.-sidente cuidará del orden en las discusio
nes, procurando d o  se extravíe ni altereel procedimiento mar
cado, pudíendo retirar 3a palabra al que por tres veces des
atienda las amonestaciones de la presidencia.

Art. 46. La convocatoria para la junta general se anuncia
rá previamente en los diarios de esta capital que á juicio déla 
Junta directiva sean convenientes; y si anunciada dicha jun
ta por tres veces no se reuniese el número de accionistas mar
cado en el art 42, se constituirá definitivamoato la general 
con los asistentes al local que se designe en labora marcada.

Art. 47. Las juntas generales podrán ser ordinarias ó ex
traordinarias, entendiéndose, entre las primeras la que haya 
de celebrarse en los quince primeros días del mes de Enero, 
como ya queda dicho, y entre las segundas todas las demás 
generales convocadas p r  la Junía directiva, cuando así lo 
creyese conveniente, teniendo obligación de. convocarla siem
pre que por escrito lo soliciten veinte socios que reúnan cuan
do menos 50 acciones, dentro del plazo de ua mes, á contar 
desde el día de la pe tierno.

Art., 48. Para tornar parte en las discusiones en junta ge
neral, es i ti chíspen1-ah le que justifique previamente su carác
ter de. accionista, cu -indo asilo exigiera la presidencia.

TÍTU LO  V  
D S LAS VOTACIONES

A rt. 49. Las votaciones podrán tener lagar en la forma 
ordinaria, nominal mente ó por papeletas; .la primera será la 
de'aclamación; la segunda cuando así lo soliciten los autores 
de una proposición que re haya discutido 'ó diez socios; y la 
tercera sólo se. empleará para Ja elección de cargos de la. Junta 
directiva y nombramiento de Comisiones, verificándose el es
crutinio terminadas éstas y publicándose acto seguido el re
sultado de la misma.

Art. 50. La Junta directiva, y en su nombre, el Presidente 
de la Sociedad, resolverá en cada caso el procedimiento que 
haya de seguirse respecto á has votaciones.

Á rt. 51. Tanto el inventor Sr. Gazorla, como cada uno de 
los accionistas, cualquiera que sea el número de acciones que 
posean, no representarán más que un voto en todos aquellos 
actos que en tal concepto intervinieren para la elección por 
número; y respecto á las votaciones que hayan de dirimirse 
por elección, representando dos terceras partes del capital, se 
computarán las 1.000 acciones liberadas del Sr. Oazorla por 
unr cantidad igual á la representada por las acciones que po
sea el socio que reuniere el mayor número.

Aúfc. 52. El Presidente votará siempre en último lugar, de
cidiendo su voto en cííso de empate.

T IT U L O  V I

DE LA DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD

Art. 53. La Compañía de Navr-g-.ción aérea se disolverá 
totalmente.

Primero, fía el caso previsto y consignado en el art. 6 .° de 
este reglamento, ó sea, la. ineficacia de los ensayos eu las as
censiones previas ó prueba oficial que ,se proyecta realizar, 
como determina dicho artículo.

Segundo. Por la pérdida total del capí te!, una vez realiza
da- satisfactoriamente la prueba oficial, ó hallándose en explo
tación este nuevo medio de locomoción aérea.

Tercero. Por la quiebra de la Compañía
Cuarto. En el inesperado caso de no cubrirse suficiente

mente 3a suserición de las.1.000  acciones emitidas para la 
construcción dei globo, primer objeto de esta Sociedad, se de
clarará di suelta en nieta general,'deduciéudose de! importe 
de la* acciones suscritas y reanudad*.**, los gastos que se hu
bieren cansado, en justo prorrateo, devolviéndose el reato á 
cada accionista en igual forma.

Quinto. El vencimiento del término marcado en el art. 9 .°  
de los estatutos ñor los que esta Sociedad *e rige, uniendo 
en cuenta las 1 i mi nación es que en el rahmo .su r^tabíeceu,

Art. 54. Declarada la disolución de la Compañía de Nave
gación aérea, se nombrará una Comisión liquidadora en junta 
genera.!* encargada de percibir i o* créditos de h¿ Compañía, 
extinguir las obligaciones contraídas de Juu-euiAoov según va
yan venciendo, realizar las operaciones pendientes y cumplir 
fielmente con todas las obligaciones y deberes que taxativa
mente determina muur.ro vigente Código de Comercio, en su 
artículo 228 y siguientes sobre liquidación de sociedades.

Art. 55. Termina tas las funciones de la Comisión liqui
dadora, respecto al balarme y división de haberes entre los 
socios, procederá á ía- enajenación en pública subasta de los 
muebles, efectos y existencias de i a Compañía, conforme al 
inventario que. oportunamente le sea entregado por la Junta 
dtreC'iva, prorrateándose su imponte entré |u* accionistas, y 
haciéndoles entrega en cuanto alcance de lo que por derecho 
les corresponda.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Art. 1.° En laSecretaria.de, >a Socada i pe abrirá y con
servará un libro registro, dond* sh anotarán escrupulosamente 
los servicios prestados á.la Sociedad por el accionista ó accio
nistas que io realícen, y uim vez examinados 00 r i a Junta 
directiva, propondrá á la general sean agraciado* con una 
recompensa horionfLa, según los mérito* que hayan ad
quirido.

Art.. 2 0 Todos los accionistas podrán osar ea actos oficia-: 
les, correspondientes á esta Sociedad; no.a m ui dla conmemo
rativa de tan importante invento, cuya inscripción se acorda
rá por la "Junta directiva. ■

Art. 3 0 Los suscrítorea ú que hace referaeia *>l art. 11 de 
e.«r,e reglamento,' muirán, unir asimismo Ar «*uh de la prueba 
oficial y eu el looát opiu desiiárúe. n  medalla que le- da. dere
cho v\ re .-guardo df> * usen ció o. cu>a •••.:■ 1.011 queda del
p ro pío tu o Jo á j u i o «o d o < a. J u o r p 1 r e ot 1 v r, ?

Arr.. 4.° Para V i rtí ,rrna ton i ó pare.al A., este reglamento, 
será preciso un acuerdo tomado eu junta generala

ADICIÓN AL PRECEDENTE REGLAMENTO
DE LOS SOCIOS FUNDADORES

Artículo 1 .°  , Veinte de los señores socios fundadores for
marán un Consejo, del que podrá asesorarse 3a Junta directi
va cuando así lo creyera conveniente á los intereses de la Com
pañía.

Art. 2.° Los individuos que componen el Cuerno consulti
vo ó asesoría, de que se ha.ee mérito en el artícu]o anterior, 
tendrán derecho á la asistencia, sin voz ni voto, á todas las 
juntas *que la directiva celebre, previa la oportuna citación 
que al efecto les será dirigida.

Art. 3 .° Los veinte socios fundadores que censtitnírán pre
citado Consejo, serán elegidos en la misma forma que la Jim- • 
t-a directiva, á tenor de io dispuesto en el art. 8 .° de los esta
tutos y 20 del reglamento preinsertos.

Art. 4 .° La Junta directiva, al designar las Comisiones de 
qne hace mérito el art. 19 de dicho reglamento, cuidará de 
que la tercera parte del número de. sus individuos se consti
tuya precisamente de socios fundadores.

DE LA EXPLOTACIÓN Y DESARROLLO DE LA INDUSTRIA 

DE NAVEGACIÓN AÉREA

Art. 5.° La Junta directiva, de acuerdo con la general, de
terminará el modo, forma y condiciones en que ha de explo
tarse el ejercicio de este invento para 3a locomoción aérea, 
como encargada de la gestión administrativa y económica de 
esta Sociedad; pero siempre bajo la dirección del inventor 
D. Alejo Oazorla y Alés, como Director facultativo y único 
responsable de los aparatos que se construyan para el fin so

segando. Que los accionistas que tienen la cualidad de 
fundadores, en conformidad á lo consignado en el art. 4.° de 
los estatutos, son los señores siguientes:

D . Alejo Oazorla y Alés, D. Alfredo Esperón y Cisne, 
D. Francisco Torres y Díaz, D. Luis Fernández y^Zafrillo, 
D. Mariano Luque, D. Serafín Pérez Pastor, D. José María 
Blas, D. Antonio Gil, D. Eduardo González, D. José Fombella 
y Alarcón, D . Joaquín Espinosa y Galván, D. Juan García 
Rojas, D. Joaquín Serrano Cuéllar, D. Antonio Serrano Oué- 
liar, D. Ramón Sancho Milano, D. Manuel Fombella Rodrí
guez, D. Mariano Gallardo y Romero, D..Mariano Nandín, 
D . Salvador Mompó y Martínez, D. Juan Rincón y Sanz, Don 
Juan Ayras y García, D. Quintín Rivacoba y Rivacoba, Don 
Fructuoso Calvo, D. Antonio Candela Magro, D. Antonio V i
llegas y Gil, D. Miguel Jiménez Aquiuo, D. Feliciano Gete y  
Gete, D . Bonifacio Gil Estricgana, D. Juan Gil Estríngana, 
D , Juan Manuel Arairjo, D. Eduardo González Hurfeabiese, 
D . Antonio Oobeña, B . Miguel Hermosillla, D. Regino V e 
lasen, D. Donato Ruesga Roldan, D. José Soto y Ramos, 
D . Ramón Martínez y Garifa, D . Julián Marín y Ramí
rez, D . Antonio Macipe, D. Gregorio Guajardo Lezcano, Don 
Armando Luaces Iiermida, D. Miguel Alnieida da Acosta, 
D. Gil Palomés y Pon, D. IldefonsojUisfe González, D. Elias 
Biencinto Castellanos, D . Isaac Ibáñez, D. Francisco Martín 
Avila, D. José María López Ortiz, D. Antonio Marchena Jimé
nez, D. Pedro B«lazóte y Liria, D. Fraaciseo López, D . José 
Arredondo, Doña Tomasa de Miguel, viuda de Gómez, Don 
Francisco Lorenzo, D. Bernardo Rodríguez, D.-Narciso Laca?- 
s a y  Farnés. D. Lucas Martín y Portero, D. Andrés Gil y  
Plaza, D Remigio de laj; Heras, D. Isidoro Morahjo, D . Pe
dro García Vao y Camuñas, D. Miguel Monleóo, D. Francisco 
Peris Mencheta, D. Valentín García Barrenengoa, D. Manuel 
María Fernández y González, D . Natalio Quintana y Valle, 
D. Tomás Moreno y Galindo, D. Cándido Moro y González, 
D . Juan Perales y Fernández, D. Domingo Cordero y Fernán
dez, D. Adolfo Porras 'Anaya, D. Alejo Ortega y Benito, Don 
Feliciano Pallarás y Martín, D . Bernardo Martínez y Rodrí
guez, D . Rafael Pérez Martín, Doña Orí santa Que rejeta La- 
fuente, D. Francisco Morales Bultrago, D. Ignacio Carrillo é 
Ibáñez, D. Gumersindo Chacón y Gómez, D. José Romero y 
Fernández, D. Basilio Gómez Quiroga. D. Dionisio Barceló 
y Pulió, D. Antonio Suárez Rodríguez. D . Pablo Biel Ortín, 
D. Francisco García Miquinoile, ü . Pedro Sanz y Sanz, Don 
Segundo Pérez Guado, D . Gonzalo Gómez García, D . Ciríaco 
Sanz y Sanz, D. Atareos Sanz y Sauz, I). Félix García Galle
go, D. Manuel Lozano, Doña Inés G arcía Gómez, D , Francis
co Bembihre y García, D. Nicolás Bmnbíbre y Guerra. Don 
Emilio Pina y Souza, D . José García y Borra, D. Joaquín Ci- 
doncha y Parra, D. Carlos López y Alvarez, D. Vicente Ca
ballero y Santana, D. Federico Lucas Gallego, D. Vicente 
Cortes, í). Domingo Marcos Matos. Doña Manuela Rodríguez 
Rizo, D. Antonio Fernández San Pedro, D. Francisco Chai- 
mier, D. Juan Falencia, D. Eduardo Lastra, D. Antonio Gó
mez, D. José Luis Erizmendi, Doña Damiana Martín, D. Jai
me Martí y Miguel, D. José Solano Fnbregat, D . Javier Eche
varría y Hernández, D . Alejandro Martín y Veiázquez, Don 
José M»rtí y Bonneva!, D. Rafael Espinosa de los Monteros, 
D. José Guerrero Selbán, D. José Aivarez Verano, D . José 
Sainz Camarero, D. Tomás Calvo de la Vega, Doña Manuela 
García M artín,-D . Manuel Villegas, D. Mamerto Veiázquea 
Carmona, D. Miguel Pascual Bravo, D. Eustaquio González 
Sánchez, D . Enrique Santiago González. Doña Vicenta 3Sbm- 
dín y Fernández, D. Domingo Angulo y 2uiuetay D. Domin
go Angulo y Goñi.

Tercero. Que llegado el caso de constituir dicha Sociedad 
en forma legal por medio de la oportuna escrit ura social, los se
ñores comparecientes lo realizan por la presente, en cuya vir
tud declaran formalizada y constituida para todos los efectos 
legales, con sujeción á los estatutos y reglamento consigna
dos, la expresada, Sociedad anónima, denominada Compañía 
de Navegación aérea.
. En cuyos términos los señorer otorgantes dejan constitui

da la indicada Sociedad y formalizada la presente escritura; 
advirtiéndoles yo el Notario que su eopia han de presentarla, 
dentro del término de veinte días, en la oficina liquidadora del 
impuesto sobre derechos reales.y transmisión de bienes de 
esta Corte, para satisfacer al Estado los derechos que deven
gue, bajo las multas impuestas á los morosos en el reglamen
to vigente, de qne les instruí, y después en el Registro mer
cantil de esta provincia, para su inscripción, pues sin. verifi
carse ésta no perjudicará á tercero, quien sin embargo podrá 
invocar la existencia de este contrato en todo lo que le sea 
favorable, según lo dispuesto en el art. 24 del vigente Código 
de Comercio, de cuyo precepto, como de los demás concor
dantes relativos á esta escritura, les enteré, 

i Presentes á este acto los señores comparecientes con los 
testigos instrumentales, que lo son B . José Alvarez y Cruz y 
D. Lucas Izquierdo y Pérez, mayores de edad, vecinos de esta 

: capital, sin excepción alguna legal para serlo, según me aeei 
guran.

Y  leída por mí esta esccrifcura á elección de todos, después 
! de'instruidos de su derecho á hacerlo por sí, del que no usa- 
1 ron, prestan los primeros su consentimiento y firman con los
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segundos; y yo el Notario doy fe de conocer 4 los señorea otor
gantes y de todo lo contenido en este instrumento p ú b lico s  
Alejo Cazorla Alés.:=rJosé Fombella.=Juan Rincón y Banz.= 
Luis Fernández,^Serafín Pérez Pastor.=Donato Raesg&.= 
Antonio de Villegas y Gil.—A. Esperón. ̂ Francisco Torres.— 
José Alvares y Cruz.=Lucas Izquierdo.=Signado, Magdaleno 
Hernández y Sanz.

Doy fe que esta escritura es primera copia de su matriz, 
con la que concuerda, y bajo el núm. 963 de orden al princi
pio citado, obra en mi protocolo corriente de instrumentos 
públicos, donde queda anotada. La expido á instancia de los 
señores comparecientes, en un pliego clase 1.a, núca. 14.906, 
y diez de la 12 a, números 3.439.660 al 69 inclusive, que sig
no, firmo y rubrico en Madrid á 12 del mes y año de su otor
gamiento, conteniendo el sobrerraspado— ocho—a— n, que 
vale.—Magdaleno Hernández y Sanz.

Hay un sello que dice: Notaría de D. Magdaleno Hernán
dez y Sanz.

Presentado este documento el 14 del actual, se bao. satis
fecho al Tesoro público en el día de hoy. en concepto de So 
ciedades, por D. Alejo Cazorla 500 pesetas, y por honorarios 
de liquidación 8 pesetas 10 céntimos, según cartas de pago 
números 1.248 y 1.249 del diario de Intervención.

Madrid 15 de Diciembre de 1887.=El Abogado del Estado, 
P. Peón.—Hay un sello de la Liquidación del impuesto de de
rechos reales.

Inscrito el precedente documento en la hoja núm. 227, fo
lio 106, inscripción primera, tomo 4.° provisional de Socie
dades del Registro Mercantil de Madrid á 27 de Diciembre 
de 1887.r=Rafatl Montejo.=Hay un sello del Registro Mer
cantil. X—936

Compañía de los Caminos de hierro del Norte.
Deseando esta Compañía adquirir roble en tablas y tablo

nes, tablas de pino y maderas varias, que se detallan en los 
respectivos pliegos de condiciones, celebrará al efecto concur
so público el día 20 de Enero próximo, á las once de la maña
na, en su domicilio de esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 17.

El suministro deberá entregarse en los almacenes genera
les de la Compañía en Valladolid.

Los pliegos de condiciones para el suministro y para el 
concurso, así como el modelo de proposición, están de mani
fiesto:

En Madrid, oficinas del Consejo de la Compañía, paseo de 
Recoletos, núm. 17.

En Valladolid, en las del Sr. Jefe de almacenes generales.
En Barcelona, en la estación, oficinas del Agente comer

cial principal.
En Bilbao y Santander, en las de los Jefes de las estacio

nes respectivas.
Madrid 27 de Diciembre de 1887.r=El Director de la Com

pañía, Barat. X—935

Bolsa  de  M adrid
cotizacion  oficial de  día 28 Diciembre de 1887, comparada con 

h  del dia mUHor.

CANSIO AL CONTADO

BOMBOS PÚBLICOS------------------------   :- =
Día 27. Día 28.

perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . .  66*90 66*85-90
á p iazQ . .  6715 66*80 fin cor. yol.

66*80-15*80 fin p. flr. 
cambio m. 66s775 

61*10 fin próx. vol. 
g 0*50 prima.p»q?*$ñ&a.. 6701̂  67 OlO-6T‘l0-15-66*90-95

táfli wi 13. 4 por 100 exterior   68*25 68*25-20-25
68*50 68*50

Uiiem ftn.iortisfs.bl8 al 4 por 100................... . >"3*90 83‘95-s'4 OjOpequeño»... 81*05 84 OíO-88‘95-84 0\0
Billete» do Cuba, 1886.      98*50 98*50-70

¿i plazo.. | » 98*50 al 10 próx. fír.
Idem. — Obligaciones, emisión de 1885, al5

por 100........    101 OpO »
AryUsnpis del Bancc de España.... .§ 419 (P0 '419 0i0-4l8 0[0
Idem id. de Castilla    80 0[0 *
Compañía arrendataria de tabftcos (carpe

tas pTOvisionalee). ........................     107*50 107*50-25-107 0[0

afiélales «©&?© p l » M  ¿e l Reía®.

PAÍSí) BKNKF-* DAÑO BMW.*. _______ ________
A B m s e U . 0 * * S  * Logroño. . .  . . . . . . .  0*15
iU coy... .  O* 15 * Lorca....................... 0*65 ®
A lican te .....  O’SO * L ogo    0*28 a
Almería................  0*535 * Málaga. . . . . . . . . . .  0*80 *
A v ila ............... -*.• 0’85 * Murcia....................  0* 85 »
Badajoz........ . .......  0*35 * Orense....................  0*35 *
Barcelona..............  0*15 a O v ie d o ... . . . . . . . . .  0*25 »
Béjar................ . '0*25 » falencia..   0*2íí *»
Bilbao.................... 0*18 * Palma de Mallorca. 0*25 »
Burgos   0J2§ #• Pamplona   0*535 *
Oácere-B..................  0 ’40 a Pontevedra  0*25 . »
Cádiz...................... 0’ iS » Reas........................  0*15 *
Cartagena............. 0*15 * Salamanca.............  0*25 »
Castellón............... 0*35 * San Sebastián  0*15 *
Ciudad R e a l...... 0*25 * Santander   O’ i.5 s>
Córdoba.................. 0**25 * Sta. Cruz Tenerle 1 »
Coraba..................  0*5# * S a n tia g o .......... 0*15 *
Cuenca..................  1 * Segovia...................  0*5S5 s»
F errol................  0*5í5 * Sevilla.....................  0*20 *>
Gerona........  ........ 6*2$ * Soria........................  0*75 »
Óijón .............. 0*25 » Talayera de la R.H. 0*65 a>
GrWimáa................  0*26 * Tarragona........ 0*25 *
«fjnadalaiara . . . . . .  0*85 » Teruel................. . .  0*211 »
Haro........................ 0*25 > Toledo................. . 0*25 »
Hucl va  ...........  0*25 » Tndola...»   0*60 *>
H uesca.............. . .  0*25 « Valencia.*..............  0*15 s>
J a é n ,................... 0*25 * Valladolid. . . . . . . .  0*25 *>
•Jerez de la Fronte 0*18 * Vigo   0*15 *
L e ó n ..... ......... . 0*40, * Vitoria.*   0*25 *>
L é rid a ,,.* ...*___ 0*16 * Z a m o r a ... . . . . . . . .  0*40 »
Sti»ares o*... 0*£0 * Zaragoza...........« . . .  0*15 »

B a lie x t r a n je r o a .
PÁÜÍB 27 DB DICIEMBRE DB 1887

, Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 67‘70
4 Idem íd. id. interior......................  á »
/  Idem amortizable al 2 por 100...., á *t w t e *  españoles. . { 8 por i00 exterior...... . . .......... .. á
í Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á 47 0\O 
! Obligaciones do Cuba.................... á 485*25

fon****** í- 8 por 100,.......................................... & 81‘20tvnévS francesa .. i 4 fl2 por 100............................... á J07‘l5
Consolidados ingloses.............................................. ..... i  101 3{4

?Mmhím afiélalas sebs8® p iases eaitrftBjem**
Londres, á ocho dias vista, libra esterlina, 25‘52 pesetas*.
Idem, á 60 dias vista, íd., íd,, 25*41 íd.
Idem, & 90 dias fecha, íd„ id., 25‘35 d. íd.
París, á la vista, firs.. beneficio al papel, 0 90.
Idem, á ocho dias vista, íd., íd., 0*85 d.

Observatorio de Madrid Observaciones meteorologicas del dia 28 de Diciembre de 18877 

TBMPIí&ATÜAa 
Al A LA i y hu&etaá 4el ftir*

fs,í ==í=s5:'.

S»° I «  , iSnMi. **»<*»-• *•« *»“ *•íeí1íí.»«ííc»s. Sw'i** |

5 d* 1* . 698 79 — 26  — 3 5  NNB.,. \ Viento. Cubierto.
9 de la ss.., .. 698" 10 - 4 0  — 4;8 .......... [Idem... Nieve.

12dei día.. . . ,  696M7 — 1'8 — 2 0 NNB... ildem... ídem.
B d e ia t ...,. 6941 f 5 0 0 — 0 2 NE..........Idem.. Lluvia.
6 do la t . . . . .  694*15 0*8 0'6 NE.........IB.* fte.. Cub.° Uov.°

695*15 1 2 ¡ Vi NE......... Idem. . Cubierto.
T«mperatara máxima del ‘Anr.-v, á la sombra. 1*2
5d»m mínima  ............................................................. .. — 5 2

Diferencia...............     6 4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros d© la tierra. . . .  1*2
■d*>m id. dentro de tina cafara de crista! .........  7*2

D iferencia.......  ..........................   6*0
®¡mm& h cielo descubierto, junto á la tierra

vsgetai ó laborable....  ........    1 2
*d*3fc miaima, id  ................................................ . — 5 3

Diferencia      6 5
Velocidad del viento en las últimas 24 ñoras (kilómetros)., 676
Osisilacíóabarométrica,id. (milímetros)... . . . . . . . . . .  . . .  6 3
Altea, id. son respecto 4 la m«dia anual, k las nueve de la

■aftclie. ............................   . . . . . . .  • — 11*9
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros) y nieve fun

dida ....................................................................................  36‘ 4

Popochos telegráficos recibidos m  d  Obserw&t&rw ck Madrid 
iré el estado atmosférico cu varios pmtos de h  PmíM-'éla ? 4 las 
mem de la u a m m , y m  Francia 4 i  las mete, d  é k
28 de Diciembre de 1887.

UatK,
sar©®ótris& Mrece.ltft fmrn

a d* tsar» IseUá©
IiS8am»a»bs | *.1 »n |T&áoi i*-

<áel ffianr 8©hI©ííí? í,«S «kf«> rfe h muí
jB&llfv»fttrpat. maíwi- vi«nt«. «Imi*

fe. Aebastian 762‘3 3’6 NE  Brisa. . Cubierto.. Traaq.*
Bilb&o.. . . . .  76f»*7 '— 3*6 E  Idem... Casi cu&.° Idem.
Oviedo  754*0 0 ’5 NE. . . .  Viento. Cubierto.. »
Coroña(7h.) 751 9 5*1 NE  V.» fte.. Idom  Oleaje.
Santiago.... 749 3 2'3 NE  Viento. Idem  *
Orense   751*3 3 ’0 S E .. . . . ‘ Calma.. Nieve  >
Pontevedm.. 747*4 2*0 N  Viento. Cubierto.. >
Vigo  746*7 7*8 S E ....- Brisa. . Idem  Tranq.3

□porto..—
Lisboa (8 h.)
Sáceres....•
Bada jo s ... ..

8.Rern.(7h.} 750*2 15*2 S B.a fte.. Lluvioso.. Oleaje.
Sevilla  748*6 15*4 SO  Brisa... Cubierto.. *
Málaga  753*3 12*0 E V.«fte.. Lluvioso.. G. oleaje,
Q-ranada,....■ 753*0 10*2 S O ..... Calma. Cubierto.. *

Alicante....
Murcia......
Valencia...,, 759’8 7*0 B . . . . . .  Brisa... Lluvia.... *
Palm a....... 758*4 8*3 NE  Viento. Casidesp.0 P. oleaje.
Barcelona... 751*5 2*8 NNE... Calma.. Nuboso... Oleaje.

fferuel. •*.«. 762*6 — 6*4 NE  Idem... Nieve  *
Zaragoza... 761*8 — 3*0 NE  Idem... Cubierto.. *
Soria   759*5 — 4*8 NE  Brisa... Nuboso... »
Burgos  762*7 — 6*5 N  Idem... Cubierto.. »
L eón ...-..*. 754*5 — 1*8 E  V o fte.. Idem.........
Valladolid,., 758*5 4*0 NE  Viento. N ieve..... »
Salamanca,. 750*2 —10*4? E  Idem... Idem.  *
Segovia.. . . .  753*4 1*5 SO  Brisa... Idem  «

Madrid...... 758*1 — 4*0 NE  Viento. Idem  >
Escorial   759*3 — 3*6 NE Idem... Id em ...... *
DiudadReaL 758*3 1*6 N O ...., Brisa.. Lluvia.... »
Albaca!#.. . .  757*8 2 5 E . . . . . .  Idem... Idem  *

P arte ........ 759’3 — 1*1 ONO... Idem... Cubierto.. *
Ghris-Nez.... 758*8 2*1 N  V.° fte. Idem ...... »
St,Mathien. 764*7 0*0 NE  Brisa.. Idem ...... >
Islad'Aix... 765*6 — 4*7 ESE.... Idem... Despejado. »
Biarrifcs  7619 — 5*0 E   R.a fte.. Tdem  *
Clermont... 763*5 — 3*0 O   Calma.. Nuboso... »
Perpiñán.... 761'5 — 1*9 NO  Rns* . Casi desp.° *
Sicie   754*2 — 4*5 NNO... B.a fte. Idem.........

R osna.....,, 747*8 5*4 O SO ... V.° fte. » »
ÑápoieiK,... 749*2 7*3 OSO..., Idem... Cubierto.. »
Palsrmo...
Malta...^.v 754*6 15*0 O   Viento. Idem ...... »

RETRASADOS.—  Día 27.
Badajoz I 75r,í9 I 8'5 IN. . . . . .  [Calma . I Cubierto.. I *
Granada....! 758*8 | 9*5 j » | Idem... | Lluvia.. .'..| *

g© is© m !

Según datos recibidos de las capitales, que no pudieron sei 
incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en A licante; } 
según los recibidos hasta las once de la noche fie ayer, ha lio 
vido en Barcelona, Tarragona, Pontevedra, Ciudad Real, Segó- 
via, Jaén, Granada, Albacete, Valencia, Cuenca, A lm ería  3 
M úrela, y  nevado en Burgos, Toledo, Teruel, Castellón, O ren
se, Soria, V alladolid , Santander, Bilbao, Guadalajara, Hues 
ca, Lérida, Logroño, Zaragoza, V itoria, Salamanca, Zamora 
Pam plona, A lbacete, Falencia y  Cuenca; faltando datos d< 
Alicante, A vila , Badajoz, Cáceres, Cádiz, Córdoba, Coruña 
Huebra, León, Santander, M álaga, Oviedo, Palencia, Sevilla, 
Palm a y Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid De los partes remitidos por la Administracion principal  
éa Mat&dwí® Intarveaeiós. del Mercado da grano» ^
Visita da polida urbana^ remitan mr lor  precios d« lo« artior- 
lm  d« ooBunmo m  é  día M&r ■ . •

Carne de vaca, dé 0<90 &. 2 pesatar el kilogramo.
Idem de carnero, de l i l 6m  peseta© el kilogramo 
ídem de ternera, de 1 ‘50 á 5.peseta».el kilograñi«- 
Idem de oveja, de D20 $ D80 oe»e%at? «) kiloVr^^ • 
Despojos de cerdo, de 1 á P25 pesetas el kilogramo. 
Tv^-oo añeje?, de 1‘50 ?■ ' 75 tú kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*32 á 1*34 peeetas el kilogramo.
Lomo, de 2450 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Jamóla de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.

Pan, d% 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo 
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilograia.*
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo..

| Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.

‘ Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogr&m.. *
Idem mineral, de 0*08 & 0*10 pesetas el kílogram».
Cok, de 0*07 á 0*08 peset&g eA kilogramo.

I Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas al kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*18 pesetas el kilogramo 
Aceite, é® 1 i  1*10 pesetas el litro j  m  10 i  11 pásete el 

! ^«eaíitarOv
I Vino, de 0*80 4 0*90 pésate el litro j  de 7 k 8 pesetas el
! áeealitre.
j Petróleo, i  0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pmetM el
j üeealitro.
i Beses degolladas.
j Número.|   -
j     252
i Carneros. ..........................................  296
| T«ria«ra*..................................................... 19
I Cerdos.......................................................  8
| Ovejas.  .............................................  »

| Total............................. 575~

| Su peso en kilogramos..............  48 346

Precios á los tablajeros.
de 0*96 á 1*04 pesetas el kilogramo.

Carnero, de 1*19 á 1*25 pesetas el kilogramo.•
Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 

y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación* Ptas. Cénts.

Toledo. 807*76
Segovia   199*73
Norte.. . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . 7 . 4 4 1  k23
Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . .  30547
A ragón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  361*43
V a le n c ia . . . . . . . . . . .....................   1.984*25
Mediodía    ...........   11.963 52
Ciudad R eal ................     „ 3.755*08
Imperial.....................    474*10
Correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  56*35
Matadero de vacas   12.781*51
Idem de cerdos .........     275*30
A rgan da .. .................   521*50

Total. . . . . . . . . .  4092723

Madrid 28 de Diciembre 1887.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 87 y  88 de 
la  Sala prim era; segunda hoja  del 35, pliego 38 y  p ri
m era hoja del 37 de lá Sala tercera  del tomo II de las 
sentencias del T r ib u  nal Supremo.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA «GACETA DE M A D R ID ».- 
il Se ruega á los señores suscritores de provincias y del ex
tranjero se sirvan renovar sus respectivas suscriciones dentro 
de los quince días siguientes de terminar éstas, haciendo efec
tivo el importe del trimestre adelantado en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias respectivas, ó directamente á 
esta Administración por medio de libranza del Giro Mutuo 
ó letra de fácil cobro; con la advertencia que de no verificarlo 
así se suspenderá el envío de la G a c e t a , procediéndose conK 
tra los suscritores por la vía de apremio.~E1 Administrador*

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a . — c o l e c c i ó n
legislativa de España.—$& ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Sala primera y tercera, primer semestre, primera parte 
de 1886. —1

SANTOS DEL DIA

Santo Tomás Cantuariense, Obispo, y San Tro fimo.
Cuarenta Horas en las Salesas, primer Monasterio. 

(Santa Engracia, Chamberí).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 64 de 
abono.—Turno 2.° par.—La Favorita.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 
Turno 3.° par.—Función 48 de abono.—Serie 2.a—El Alcalde 
de Zalamea.—El ventanilto.

¡

; TEATRO DE LA ZARZUELA.*—A las ocho y media.—
1 Turno 4.°— Serie 3.a—La bruja.
¡ TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
í El sombrero de copa.— ¡Viva España!

! TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Champagne, 
i Manzanilla y Peleón.— Cuba libre.— Champagne, Manzanilla y 
i Peleón.
i
\ TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.—
I Las plagas de Madrid.—La Chiclanera.—Fruta prohibida.—Las 
| plagas de Madrid. X
I TEATRO La RA.—A las ocho y media.—Turno 2.° par.—

Manzanilla y dinamita.— Vestirse de largo.—El reverso de la me
dalla.—¡Sereno!

| TEATRO ESLaV A.— A las ocho y media.—Turno impar.— 
[ Los inútile;.— ¡Ladrones!—De contrabando.—Los inútiles.


